
Año CCLXXVL— Tomo IV Barcelona, Sábado 13 Noviémbre 1937 Núm. 317.— Página 521

S U M A R I O

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

UMen dictando las condiciones' que 
habrán de reunir los funcionarios 
de la Administración Central, para 
tener- derecho al percibo de indem- 

' mzación por desplazamiento, y  f i 
jando la subvención a percibir por 
los mis-mes desplazados d& .Madrid? 
eteé-tecra*-—-Página 522.

 MINISTERIO DE DEFENSA NA
CIONAL 

O'rá&n €irmular creando m  ol Cuerpo 
do Sanidad Militar la Sección de. 
Odontología, para cuyo ingreso seré 
.precise una oposición entre &ámn 
ió legos titulados .—Página 522.

Qfcm disponiendo que sea también de 
aplicación a los Delegados políticos- 
de la Dirección general de Carabi~ 
ñeros lo dispuesto en el art. 16 del 
Decreto del Ministerio de Defensa 
Nacional d§ 21 de Octubre último. 
Página 523.

MINISTERIO DE HACIENDA Y
 ECONOMIA

0rd$n fijando, el domicilio del. Borneo 
4® Espafia y  los servidos mimos 
éel mismo relacionadost con la Ad
ministración Central en Barcelona, 
y  dejando sin efecto la prohibición 
ée  rm lim r transferencias de fon
dos contenidas en las disposiciones; 
mbre restricción . en el uso de. la® 
m&ntm corrientes y depósitos m  
las éondioimm que se eeta!bUwm<~~

Otra dictando normas a que habrán 
de ajustarse* las Consejerías fpro
vinciales de Abastecimientos en lo 

. que respecta a la fijación de pre
cios .máximos de tasa para, la com
pra-venta de artículos de primera 
necesidad»— Página 523.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Ordenes relativas a retiros, bajas en 
la disuelta Guardia Nocional Re
publicana, y los pertenecientes al 
Ejército por las causas que se in- 
.dican, del personal f  iguro,do en las 
correspondientes, relaciones que se 
insertan,-—.Página 523.

Otra disponiendo cause baja en el Ins
tituto de la Guardia Nacional Repu
blicana y se h  formalice la corres- 

' pendiente propuesta de retiro al 
Guardia segundo del referido Ins
tituto don Vicente Martínez Álde~ 
guer, por haber .sido declarado in
útil para el servicio, ele ¡as armas. 
Página 525.

Otra ídem id. Bartolomé Giierri So- 
liv-eries.— Página 525. , .

Otra ídem id. José Bonachera Martí
nez,—-Página 525,

Otra disponiendo causen baja con pér
dida de todos sus derechos por des
afección al régimen, el personal de
j e  fes y Oficiales comprendido en la 
relación que se insería, — Pági- 

- na 525.

MINISTERIO 
DE INSTRUCCION PUBLICA

Oréen disponiendo "se libre al Ay®n- 
tmnicmto de Corral de Calatravm 
(Ciudad ItemJty la emiiédad de 42M0

pesetas emm segunda y  última mi
tad de la subvención concedida con 
destino a la construcción de edifi
cios eseolarés,.—.Página 525.

Otra id. íd. al Ayuntamiento de Cor
tés ' de\ Pallás (Valencia), la cañé 
lidad de 20.000 pesetas como prt* 
viera mitad de la subvención con
cedida paro, construcción de edifi
cios escolares.-—Página ,

Otra íd. íd. a la Asociación Benéfica 
Cultural “Pro-Infancia” de Cartag*  
na (Murcia), la cantidad de 42.000 
pesetas como segunda y última mi» 
tad de la subvención concedida potra 
construcción. de edificios escola/res, 
Página 526,

Otra aprobando 'el Proyecto y Presu
puesto para la mnstrueeión por el 
Estado áe~ un refugio en el Grupo 
Escolar “ Ignacio Bolívar” , de Ghor 
Tiiartm de la Rosa (Madrid) .-—Pá
gina 526.

Otra encargando al Sindicato de 
Maestros Nacionales F. E. T. M. 
(Ú. G. 7 .), Sección de Castellónf de 
la Habilitación del Magisterio Pri
mario, de los partidos qv,e se citan 
y aprobando la designación para ta
les cargos a los señores que se me-n- 
eUymn.— Págin a 526.

Otra íd. íd. la Asociación provincial 
de Trabajadores de la Enseñanza, 
de Badajoz en Casluera (U. G. TJ, 
de la Habilitación del Magisterio 
Primario de la provincia de Bada* 
joz, y aprobando la designación pa* 
ra tahs cargos a los señores que'SG 
citan.— Página 527.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

Orden disponiendo quede en sittta<£6n 
de meedenis asiko el Jefe de Ne-
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godado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico de Administración civil de 
este departamento, don Antonio 
Fernández de Velasco y Calvo, por 
haber sido nombrado para otro car
go.—Página 527.

ADMINISTRACION CENTRAL
G o b e r n a c ió n .— D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  

S e g u r id a d .— C u e r p o  d e  S e g u r id a d

y  A s a l t o .— Gonfirrruwión de ascen
sos, rectificación de antigüedades y 
de errores en lo que respecta a as
censos del personal comprendido en 
las relacione que se insertan.—-Pá-

' gina 527.

I n s t r u c c ió n  P u b l ic a  y  S a n id a d .—  
D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  P r im e r a  E n -  
s e ñ a n z a .— Nombramientos, sancio
nes y anidación de las mismas, del.

personal docente que se Índica, en 
las disposiciones que se insertan.— 
Página 528,

Convirtiendo en Escuelas Nacionales 
las preparatorias instaladas en el 
Instituto de Segunda Enseñanza de 
G-uadalaj ara.—Página 529.

A n e x o  ú n ic o ;— —Anuncios de previo 
pago. Edictos. Requisitorias.

PRESIDENCIA DEL 
CONSEJO DE MINISTROS

ORDEN

Excmos. Sres.: El natural acata-
miento que los funcionarios públicos 
vienen obligados a prestar a las dis
posiciones emanadas del Poder legal
mente constituido, determina que 
gran número de ellos, en cumplimien
to de la Orden de esta Presidencia 
de fecha 6 de Septiembre próximo pa
sado sobre evacuación de Madrid, se 
vean en la necesidad de abandonar 
dicha capital, trasladando su residen
cia con carácter temporal, a otras 
ciudades para continuar prestando los 
servicios inherentes a su peculiar 
función. De otra parte, las circuns
tancias de la giuerra, han determi
nado que bastantes funcionarios, per
tenecientes a plantillas de localidades 
hoy en poder de los facciosos, eva
cuaran las mismas oportunamente 
para presentarse a las- autoridades 
respectivas de la zona leal, sin repa
rar en si el cumplimiento de ese de
ben representaba o no sacrificio en 
el orden económico.

No puede permanecer indiferente el 
Gobierno de la República a las cir
cunstancias que en ambos casos se 
producen y que, cuando menos, ori
ginan a los funcionarios, de sueldo 
modesto en su mayoría, quebrantos 
económicos que, en la medida de lo 
posible, ha de procurar atenuar.

A tal fin, esta Presidencia se ha 
servido disponer;

Primero. Se declara comprendidos, 
dentro del derecho al percibo de la 
subvención por desplazamiento, con
cedida por O'rden de 26 de Noviem
bre de 1936:

1.° A los funcionarios civiles de 
la Administración Pública que, con 
carácter circunstancial, hayan sido 
desplazados de Madrid y presten su3 
servicios en organismos o dependen
cias de Barcelona o Valencia.

2.° A los que presten servicios en 
cualquier ciudad de la zona leal, como 
evacuados de otras qué hayan sido 
ocupadas por las fuerzas facciosas, 
tara el disfrute de este beneficio será 
preciso recaiga resolución por Orden 
ministerial a base de petición for
mulada -por los interesados, los cua

les deberán aportar la necesaria jus
tificación en apoyo de su derecho.

Segundo. Se concede derecho al 
percibo de una subvención po-r des
plazamiento, de cinco pesetas diarias, 
a todos los funcionarios públicos de 
carácter civil que, procedentes de las 
diversas plantillas de Madrid, pres
ten actualmente servicios, como con
secuencia de la aplicación de la Or
den de 6 de Septiembre próximo pa
sado en el resto del territorio leal 
al régimen legalmente constituido.

Tercero. El abono de esta indem
nización a los funcionarios a quienes 
la misma alcance, se hará por los Ha
bilitados respectivos, previa la for
mación de las correspondientes, nómi
nas, debidamente justificadas y con- 
aplicación a l.os mismos conceptos 
presupuestos a que se imputa el abo
no de In subvención concedida por la 
Orden ministerial de 26 de Noviem
bre de 1936 a los funcionarios de la 
Administración Central.

Lo digo a VV. EE. para su cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 11 de Noviembre de 1937.
J. NEGRIN

Señores Ministros.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: A los fines de pro
ceder a la organización del servicio 
de Odontología en los de Sanidad Mi-, 
litar,

He dispuesto:
Artículo 1.° Se crea en el Cuerpo 

de Sanidad Militar la Sección de 
Odontología, que tendrá por misión 
atender a la asistencia odontológica 
de las fuerzas del Ejército,

Art. 2.° El ingreso en esta Sección 
del Cuerpo de Sanidad Militar será 
mediante oposición convocada al 
efecto entre odontólogos titulados. 
Las condiciones de admisión a la con
vocatoria serán las mismas que las 
exigidas a los médicos, para tomar 
parte en las oposiciones para el in
greso en el Cuerpo de Sanidad Mi
litar.

Art. 3.° Se conceden a los odon
tólogos militares tres categorías, que 
son, las de Teniente, Capitán y Ma

yor, correspondientes a los misinos 
empleos en el Ejército, siendo la de 
Teniente odontólogo la de ingreso y 
pasando a categorías superiores por 
turno riguroso de antigüedad y con 
ocasión de vacante.

Alt, 4.° El personal perteneciente 
a la Sección de Odontología del Cuer
po de Sanidad Militar se gobernará 
por el mismo Reglamento de los mé
dicos militares del Cuerpo de Sanidad 
Militar, sin más diferencias que las 
inherentes a su función.

Art. 5.° La plantilla de esta Sec
ción estará constituida por 45 Te
nientes, 10 Capitanes y un Mayor.

Art. 6.° La oposición a que se re
fiere él art. 2.° se ajustará a las Si
guientes normas:

a) Las instancias serán dirigidas 
al Excmo. Sr. Ministro de Defensa 
Nacional, acompañadas, las del per
sonal civil, de la partida de nacimien
to, aval extendido por una entidad 
sindical o política del Frente Popu
lar garantizando la lealtad al régi
men con anterioridad al 19 de Julio 
de 1936, título y méritos profesio
nales. Los militares añadirán a la do
cumentación citada copia de la hoja 
de stervioios, si - son oficiales, cual
quiera que sea la escala a que per
tenezcan, y no siéndolo, habrán de 
unir a la instancia copia de su me
dia filiación y de su hoja de morali
dad, mas el informe político del Co
misario del centro o unidad donde 
preste sus servicios, sin excluir el 
título y la exposición de méritos pro
fesionales.

Todos'los opositores han de remi
tir certificado de aptitud física para 
el servicio militar, expedido por un 
. Tribunal Médico Militar, pudiendo in
corporar a la documentación cuantos 
documentos estimen convenientes.

Si por causas debidamente justi
ficadas no pudiesén presentar la par
tida de nacimiento o el título de Odon
tólogo, será sustituido el primero de 
estqs documentos por una declaración 
escrita y firmada por el interesado, 
con el visto bueno del Juez municipal 
del punto de residencia, y el segundo, 
por certificado de estudios, carnet de 
colegiado o, en último término, por 
declaración testifical de dos compañe
ros de profesión, de probada solven
cia política.

ó) El plazo de admisiún de ina- 
tancias terminará quince días des-
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pués de la inserción de esta Orden 
en el “ Diario Oficial\del Ministerio 
de Defensa Nacional” .

c) Se señala como límite de edad 
para los opositores la de treinta años. 
Sin embargo, por única vez, y en aten
ción a 1 carácter especial de esta con
vocatoria, los odontólogos que estu
viesen oficialmente nombrados para 
prestar servicio en guerra serán ad
mitidos a la oposición aunque rebasen 
esa edad.

d) El Tribunal de oposición esta
rá formado por dos catedráticos de 
la Escuela de Odontología y un Jefe 
médico del Cuerpo de Sanidad Mili
tar, designados al efecto por el Mi
nistro de Defensa Nacional.

e) El ejercicio de oposición se ve
rificará ante enfermo o herido de 
boca., al que habrá de reconocer el 
opositor en presencia del Tribunal, 
pasando después a redactar una me
moria escrita sobre el caso.

/) Los admitidos ingresarán en la 
Sección de Odontología del Cuerpo de 
Sanidad Militar con la categoría d© 
tenientes odontólogos.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 11 de Noviembre de 1937.
PRIETO

"Señor,..

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta
que los Delegados políticos de la Di
rección general de Carabineros cer
ca de las fuerzas de este Instituto 
realizan una misión exactamente 
igual a la que les está encomendada 
a los Comisarlos del Ejército de 
Tierra,

Vengo en disponer que sea también 
de aplicación a dichos Delegados lo 
dispuesto en el art. 16 del Decreto 
de este Ministerio de 21 de Octubre 
último, relativo a las exenciones del 
servicio militar.

Lo que comunico a V, E. para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 11 de Noviembre de 1937.
PRIETO

Señor.,.

MINISTERIO DE 
HACIENDA Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: En ejecución del Decre
to de 30 de Octubre de 1937 dispo
niendo el traslado del Gobierno de la 
República a la ciudad de Barcelona,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Que el domicilio del Banco de 
España, con todos los servicios que 
«on la Administración Central tienen 
relación, el del Centro Oficial de Con
tratación de Moneda, e l . del Banco. 
Exterior de España, el del Banco de 
Crédito Local, el del Banco de Cré

dito Industrial y el del Banco Hipo
tecario de España, se reputen tras
ladados, a todos los efectos, a la ciu
dad de Barcelona y a los locales que 
los respectivos órganos de la Admi
nistración determinen, notificándolo al 
Consejo Superior Bancario.

2.° Queda sin efecto la prohibición 
de realizar transferencias de fondos 
contenida en las disposiciones sobre 
restricción en el uso de las cuentas 
corrientes y depósitos cuando tengan 
por objeto la transferencia de fondos 
desde distintas plazas españolas so
metidas al régimen legal de la Repú
blica, a la de Barcelona. Las canti
dades transferidas tendrán, respec
tivamente, la consideración de cuentas 
de libre disposición o de disposición 
restringida, según la calificación que 
tuvieran estos saldos en las plazas de 
donde proceda la transferencia, sin 
que pueda ser obstáculo a este régi
men y disposición ninguna clase de 
norma o precepto de carácter regio
nal o local.'

Barcelona, 9 de Noviembre de 1937. 
R  D.,

FRANCISCO MENDEZ ASPE

Ilmo. Sr.: El Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros, fe
cha 27 de Agosto último, autorizó a 
fijar, a-propuesta de los Ministerios 
de Hacienda y Economía y de Agri
cultura, precios de tasa máxima para 
lá compra al productor y para la 
venta al consumidor de los productos 
naturales o manufacturados de pri
mera necesidad que se considerase 
oportuno.

Por órdenes sucesivas s£ han fija
do esos precios a los artículos que se 
ha estimado conveniente, para que 
rigieran en todo el territorio leal a 
la República.

Ahora bien; es lo cierto que algu
nos productos cuya tasación no se ha 
considerado oportuno establecer con 
carácter general, por no alcanzar un 
volumen elevado de consumo en todo 
el territorio, es: conveniente que sean 
tasados en aquellas provincias donde 
su consumo es único o más prin
cipal.

Es imprescindible, sin embargo,
que esas tasas de carácter provincial, 
que ya-venían siendo acordadas por 
las Consejerías provincias de , abas
tecimientos, sean conocidas previa
mente y autorizadas por la Dirección 
general del ramo, con los asesora- 
mientos que estime oportunos, para 
que guarden relación adecuada con 
las establecidas para otros artículos 
similares con carácter general.

Y también, para su mayor eficacia, 
se considera indispensable que los in
fractores de esas tasas provinciales 
sean sancionados con los mismos cas
tigos que los contraventores de las 
establecidas para todo el territorio 
leal.

En su virtud, este Ministerio ha 
dispuesto lo siguiente:

Primero. Las Consejerías provin
ciales de abastecimientos podrán fijar 
precios máximos de tasa para la ven
ta por el productor y para la venta 
al consumidor, de aquellos artículos 
de primera necesidad que no se haya 
estimado oportuno tasar con carácter 
general para todo el territorio leal 
a la República.

Para ello, • será condición indispen
sable que las referidas Consejerías 
provinciales, eleven propuesta razo
nada de dichos precios a la Dirección 
general de Abastecimientos y que este 
Organismo, previo los asesoramientos 
que juzgue oportunos, dé su confor
midad a dicha propuesta.

Segando. -Las tasas de que se tra
ta se publicarán en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia respectiva.

Tercero. Los contraventores de es
tas tasas serán castigados con el de
comiso de la mercancía e inhabilita
ción para ejercer el comercio, y con 
las sanciones estahlecidás por el De
creto de 10 de Diciembre de 1936 con 
arreglo a las normas de procedimien
to establecidas por las disposiciones 
vigentes.

Valencia, 81 de Octubre de 1937.
P. D.,

DEMETRIO D. DE TORRES

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDENES

Excmo. Sr.: De conformidad con
las facultades que a este Ministerio 
confiere el art. 8.° del Decreto de 12 
de Agosto último (GACETA! núme
ro 225) y previos los informes emiti
dos por las Ponencias examinadoras 
de instancias designadas al efecto, así 
como el acuerdo del Consejo Nacional 
de Seguridad en sesión celebrada el 
día 11 del actual,

Vengo en disponer que el personal 
de Jefes y Oficiales que se detallan 
a continuación pasen a la situación 
de retirados, con el haber pasivo que 
por sus años de servicio les corres
ponda.

RELACION QUE SE CITA 
Cuerpo de Seguridad y Asalto

Teniente don Francisco Albert 
Pérez.

Idem don Juan Estévez Rodríguez.
Idem don Miguel Adell Querol. 

Guardia Nacional Republicana
Teniente Coronel don Marcelino 

Gómez Plata Mateu.
Idem don Ricardo Argomániz y 

Ponce de León.
Comandante don Enrique Cerve- 

ra Rey.
Caipitán don José Hernández Pérez.
Teniente don Luis Torres Asenmo.
Idem don Juan Rubio Vicente.
Idem don José García Penalva.
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Teniente don Juan Higueras M&rtSa, 
Idem don Vicente Gavilán García. 
Idem don Francisco Martines? R®- 

galado.
Idem don Angel Martines Puyuete. 
Idem don José Figueras Sánchez. 
Idem don Cándido Durán Gómz. 
Idem don Juan Panadero Aseoslo, 
Lo que comunico a usted a los 'efec

tos oportunos,
Valencia, 11 de Noviembre de 19S7.

J. ZUGAZAGOITIA 
limo, Sr, Inspector general de Segu

ridad (Grupo Uniformado).

Excmo. Sr.: De conformidad wn
las facultades que a este Ministerio 
conñere el art. 8.° del Decreto de 12 
de Agosto último (GACETA núme
ro 225) y  previas los informes emi
tidos por la Ponencia examinadora de 
instancias de Oficiales designadas al 
efecto, así corno el acuerdo del Con
sejo Nacional de. Seguridad en sesión 
celebrada el día 11 del actual,

Vengo en disponer que el personal 
de Oficiales que se detalla a conti
nuación pasen a situación de retira
dos con arreglo a los beneficios se
ñalados en la Orden Circular de este 
Ministerio de 2 del actual (GACETA 
Minero 2.76) atendiendo a m  avan
zada edad e inutilidad física.

RELACION QUE SE CITA
Cuerpo de Seguridad y Asalto 

Teniente don Emilio Martialay 
Mendoza.

Idem don José Rivera Ballester. „ 
Idem don Juan Pelegrín Martínez. 
Idem don Francisco Ramos Báñez, 
Idem don Tomás Muñoz 'Navarro. 
Idem don Vicente ‘ Fernández 

Martín.
Idem don Pascual V-ila Vilimeli*. 
Idem don Rafael Azagra Rico. 
Idem don Francisco Miras Navarro. 
Idem don Nicolás Martínez Mar

tínez.
Idem don .Basilio Silgado Rodrí

guez. ^
Idem don Lorenzo Casino Domingo. 
Idem don Vicente Rodríguez Comes, 
Idem don Manuel Manso Aspiazu.

Guardia Nacional Republicana 
Teniente don Mariano Casquero 

Cejuela.
Idm don Gabino Soriano Gómez. 
Idem don Jesús Monleón Fuster. 
Idem don Francisco Martín Fer

nández.
Idem don Arturo Mayordomo Apa

ricio,
Idem don Pedro- Forílleles Na

varro.
Idem don Juan Martínez Alcalá-, 
Idem don Cecilio Ortega Exfre- 

mi ana.
Idem don Epifanio Gómez Ce- 

brián.
Idem don Daniel Jordá Serra. 
Idem don Angel García Cintera, 
Idem don Adrián Pendeira Pareja, 
Idem don Pascual Lopes Nav&rm

Teniente don Félix Jarabo Ar©oa. 
Idem don Antonio Rancés Expó

sito.
Idem don Tomás Bretona Vidal» 
Idem don José 8 anta crea I varas» 
Idem don Miguel Ramis Ferrar, 
Idem don Argimiro Sebastián Pa

lomero.
Idem don José Riquelme Santo®. 
Idem don Eleuterio Madarro Alonso. 
Idem don Antonio Sánchez Sánchez. 
Idem don Gregorio Hurtados 

Puertas.
Lo que comunico a usted a los efec

tos oportunos.
Valencia, 11 ele Noviembre de 1987.

J. ZUGAZAGOITIA 
limo. Sr. Inspector gjeneral de Segu

ridad (Grupo Uniformado).

Exorno. Sr.: De conformidad con 
las facultades que al Consejo Nado- 
mal de Seguridad confiere el a r t  12 
éel Decreto de este Departamento ée 
12 de Agosto último y previos y los 
informes emitidos por la Ponencia 
examinadora de instancias de Oficia
les nombrada al efecto,-"asi como el 
acuerdo del citado Consejo en sesión 
©alebrada el día 11 del actual,

Vengo en disponer que los Oficíales 
que a continuación se relacionan cau
sen baja en la disueíta Guardia Na
cional Republicana y -pasen a la dis
posición del Ministerio de Defensa 

"Nacional con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 13' del Decreto de refe
rencia.

■ RELACION QUE SE DETALLA 
Teniente don Tomás Torán Hamos, 
Idem don Félix de Prat y Prais. 
Lo que comunico a usted a los efec

tos .oportunos.
. Valencia, 11 de Noviembre de 1937. 
- . J, ZUGA2AGOITXA

limo. Sr. .Inspector general de Segu
ridad (Grupo Uniformado).

■ Excmo. Sr.: De conformidad esn 
las facultades que al Consejo Nacio
nal de Seguridad confiere el art. 12 
del Decreto de este Departamento de 
12 de Agosto, último y previos los in
formes emitidos por la Ponencia exa
minadora- de instancias de Oficiales 
designada al efecto, así como el acuer
do del citado Consejo en sesión ce
lebrada el día 11 del actual*

Vengo en aprobar la relación que 
se detalla seguidamente del personal 
que prestaba servicio en los antiguos 
Cuerpos de Seguridad y Asalto 3 
Guardia Nacional Republicana,-cau* 
eando baja los pertenecientes al E jér
cito. en sus armas- de procedencia, se
gún dispone el mencionado Decreto

RELACION QUE SE DETALLA 
Cuerpo de Seguridad y Asalto 

, Comandan te Caballería don Moisés 
Crespo . Cosía do. '

C apitán. Infantería don 
Ábeltán Llopis.

Capitán Artillería ion  
Fuertes Aller* '

Idem 'Caballería ém  Joaquín B » .  
Pérez. .

Idem don Eduardo Alcalá Gomes. 
Teniente Seguridad de» Higiaíb 

Esteban Díaz.
Idem don Francisco A reoes Rodrí

guez.
Idem don Juan Maclas Torces»
Idem don Ginés García García* 
Idem don Antonio Mascaroñas Cá

mara.
Idem don Lucas Casado Sánche** 
Idem don Doroteo Agustín Sana. 
Idem don Juan Puerto EscamiMá». 
Idem don Vicente ■ Berlanga do la 

Peña.
Idem don' Gabino- Ruíz Mozos,
Idem don Félix de Blas- Martín. 
Idem don Lorenzo Liado Font»
Idem don Fernando Romero-García* 
Idem don Godofredo Labarga 

hallo.
Idem don Gregorio del Olmo Mon

tesinos.
Idem don Medardo Iglesias Martín» 
Idem don Félix Urbano García. 
Idem don Fernando Pérez Romera 
Idem don'José García Pérez.
Idem don Juan Vázquez Martínez..

. Idem don Julián de Pablo Antón*. 
Idem don Manuel Muñoz Expósita, 
Idem don Ernesto Vidal Monitor. 
Idem don , Manuel Fernández' Garsi. 
Idem don Vicente Moriñig® Heas 

nández.
Idem clon, Ladislao Alcalde Bernai 
Idem don Julio Durán Fernándet. 
Idem don Antonio Abadía PraóUi 

, Idem don Mariano Gontán Romea*. • 
Idem don Elias Marín Áyus®.
Idem don ifigiiel Fuentes M a m . 
Idem don José Hernández Lozana. 
Idem don José Leiva Martes.
Idem don Valeriano Conderaaa M0» 

®©der@.
Médico Seguridad don- Eugenia Ló

pez. Trigo.
Idem don Antonia Cerrato Rib&IIo-, 
Idem don Emilio Ugena Ramos, ■ 
Idem don Antonio Gelpi Asorey. 
Idem don Jaiíhe Llorc-a SalaverL

Guardia Nacional BepuJblioána
Teniente don Anastasio Hiiidotar-- 

.^Martínez.
' Idem don Rafael Adán Morales, 
Idem don Manuel Tovar Martel, 
Idem don Simón Martínez Sánchez 
Idem don Rafael Rus Pérez.
Idem don Santiago Castro García. 
Idem don Jenaro Villaxnil Ge®*-' 

scález.
Idem don Tomás Martínez de M&- 

tur ana y González. G-amoneda.
Idem don. José de Diego S-antoe.

■- ■ Idem don Justo Herranz Fernandas, 
L o  que comunico a usted a los» ej&s» 

tos oportunos.
Valencia, I I  de Noviembre de 1987. 

4 J. ZUGAZAGOITIA 
Ifmo. Sr. Inspector general de Segu- 

m4a>4 (Grupo Uniformidad
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Excemo Sr. s Declarado inútil para 
$1 servido de las armas por ol Tri
bunal Médico Militar correspondien
te el Guardia segundo Vicente Mar» 
tínaz-Aideguer, perteneciente a la Co
mandancia de Alicante de la disuelta 
■4¡hiardi-a Nacional Republicana,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto por fin- d¡e 
Octubre último, debiendo formalizar
se la correspondiente propuesta da 
retiro, para que, por la Dirección ge- 

. neral de la Deuda y Clases Pasivas, 
le seu hecho el señalamiento de los 
haberes pasivos que le correspondan, 

Lo digo, a V. E, para su conoci
miento y demás efectos,

Barcelona, 12 de Noviembre de 13SL 
P. D.,

R. MENDEZ 
limo, Sr. Inspector general del Cuer- 
■ po de Seguridad (Grupo Unifor

mado) .

Excmo , Sr: Declarado inútil para
el servicio de las armas por el Tri
bunal Médico Militar correspondien
te, el Guardia segundo del disuelta 
Instituto de la Guardia Nacional Re
publicana, Bartolomé Guerri Solive- 

perteneciente a la Comandancia 
de .Alicante,

Este Ministerio lia resuelto carne 
baja en di.dio Instituto por fin-de Ju
lio V próximo pasado, debiendo iorma- 
¡izarse la correspondiente propuesta 
■de redro, para que, por la Dirección - 
genera!,de .la Deuda y Clases Pasi
vas le sea hecho el señalamiento de 
lo» haberes . pasivos que le corres
pondan,

-■ Lo digo a V. E. ¡para su conocí-
• minio j  demás efectos.

Barcelona, 12 de Noviembre de 1937.
' ' ■ P .B .,-

R. MENDEZ 
limo, Sr. Inspector general del Cuer

po de" Seguridad (Gnipo Unifor- 
" mado).

Excmo. Sr.: Declarado inútil para
el servicio de las armas por «el Tri
bunal Médico Militar correspondien
te, el Guardia primero José Bona- 
o^era Martínez,' perteneciente'% la 
Comandancia de Almería, d e . la di* 
suelta Guardia Nacional Republicana 

Este Ministerio ha resuelto cau& 
baja en dicho Instituto, por fin, de 
Febrero próximo pasado,- debiendí 
formalizarse^ la correspondiente pro
puesta dé retiro, para que, por la Di
rección general de la Deuda y Clases 
Pasivas, le sea hecho el señalamiento 
<ie los haberes pasivos que le corres 
pond-an.

Lo digo -a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 12 de Noviembre de 1937 
P. D.,

R; MENDEZ 
■ Mm®» Mt, Inspector general del ■ Cuer- 

■É!t 'de Seguridad (Grmpo Uniíor 
- mma $ .  ’ -

Excmo. Sr.: De conformidad con
las. facultades señaladas a este Mi
nisterio y previos los informes emi
tidos por las Ponencias examinado
ras de instancias designadas al éfec- 

- to, así corno el acuerdo del Congojo 
Nacional de Seguridad en sesión ce- 
celebrada' él día 11 del actual,

Vengo en disponer que el personal 
de Jefes y Oficiales que se detallan a 
continuación causen baja en la Guar
dia Nacional Kepublicana por haber 
sido desfavorablemente informadas 
sus -peticiones de ingreso en el nuevo 
Cuerpo de Seguridad, con pérdida da 
todos sus derechos, así como los pa
sivos que pudieran correspondería 
por haber quedado demostrada su des
afección al régimen.

RELACION QUE SE CITA 
Teniente Coronel don-• Mariano As

ilar’ Mofifort*
Comandante don Juan Martines* 

López.
. Idem don Antonio Para Álvarez. 

Idem don Julio Vallarino Ceudi-
llant.

Capitán don Rafael Lázaro Varéis. 
Lo que comunico a usted a los efec

tos oportunos. y
Valencia, 11 de'Noviembre-de 1937.

j. ZUGAZIAGOITIA 
limo. Sr. Inspector general de; Segu

ridad (Grupo Uniformado).

 MINISTERIO DE 
INSTRUCCION PUBLICA

ORDENES - .

Ilmo. Sr,: Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Co
rral de Calaírava (Ciudad Real), so
licitando el abono de la segunda y 
última mitad de la subvención que le 
£ué concedida en principio por Or
den ministerial de 11 de Noviembre 
de 1933, para la construcción .de im 
edificio con destino a dos Escuelas 
graduadas, con seis secciones, y 
después solicité se ampliase en dos 
grados más dicha subvención, para 
destinarlos a Bibliotecas, siendo 
aprobada esta petición por Orden 
ministerial de 29 de Junio de 1935 
(GACETA de 3 de Julio): 

Resultando que ha sido favorable 
el informe emitido por el Arquitec
to escolar, don Teímo Sánchez, de
legado por la Dirección general de 
Primera Enseñanza 

Considerando que procede abo
ne al expresado Ayuntamiento la se
gunda y última mitad de la subven
ción, o sean 42.000 pesetas, en vir
tud de lo preceptuado por el artícu
lo 16 del Decreto de 15 de Junio de 
1934 (GACETA del 17), puesto que 
ha sido favorable el resultado de la 
segunda visita de inspección, y que 
el edificio se halla totalmente ter-

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el 
capítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.°, 
concepto único, del Presupuesto vi
gente de este Ministerio y que en el 
expediente consta una certificación 

• de o.i Urden ación de Pagos del De
partamento. justificando que existe 
crédito- suficiente para atender al 

"pago del servicio de qu-e se trata, y la 
conformidad del Delegado del In
terventor general de la Administra
ción del Estado,

Este. Ministerio ha resuelto que 
con cargo al capítulo 4.a, artículo l.9, 
grupo 2.°, concepto único, del Pre
supuesto vigente, .se libre al Ayun
tamiento de Corral de Calatrava 
(Ciudad Real), y por conducto de la 
Delegación de Hacienda de la pro
vincia, la cantidad de 42.000 pesetas, 
segunda y última mitad de la sub
vención concedida en principio por 
Ordenes ministeriales de 11 de «No
viembre de 1933, para la construc
ción de dos Escuelas graduadas,’ coa 
seis secciones y. de 29 de Junio 
de 1935, para ampliar en dos grados 
más, destinados , a Bibliotecas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Barcelona, 23 de Octubre de 1937.
P. D.,

W. ROCES. - 
feEor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Cortes 
de Pallás (Valencia), solicitando el 
abono de la primera mitad de la sub
vención concedida en principio por 
Orden ministerial dé 26 de Junio del 
corriente año, paria construir direc
tamente un edificio con destino a 
cuatro Escuelas nacionales unita
rias; y

Resultando que el Arquitecto de 
la Oficina técnica de Construcción 
de Escuelas, don José Luis Benlliu- 
re, ha informado favorablemente el 
proyecto de reforma y adaptación 
del edificio, pero haciendo la adver
tencia de “que puede concederse la 
primera mitad de la subvención so
licitada, pero que al realizar nueva 
visita de inspección se tenga en 
cuenta si se han cumplido los extre
mos señalados en la Orden minis
terial de fecha 26 de Junio del co
rriente año, y si las obras ejecuta
das están de acuerdo con el proyec
to ~de reforma suscrito por el Ar
quitecto, don José Cort Botí” ;

Considerando que procede se abo
ne al Ayuntamiento expresado la 
primera mitad de la subvención, o 
sean 20.000 pesetas, en virtud de lo 
preceptuado por el artículo 16 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934 (GA
CETA del 17), puesto que ha sido 
favorable el resultado de la primera
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visita  de inspección y en el edificio 
se han cubierto aguas;

Considerando que la consignación  
para estas atenciones figura en el 
capítulo 4.°, artícu lo  1.°, grupo 2.°, 
concepto único, del Presupuesto vi
gente de este- D epartam ento, y que 
en el expediente consta una c e rti
ficación de la O rdenación de P agos  
del D epartam ento, justificando que 
existe créd ito  suficiente para aten
der al pago del servicio  de que se 
tra ta  y  la conform idad del D elegado  
del In terv en to r general de la Adm i
n istración  del E sta d o ,

E s te  M inisterio ha resuelto que 
con cargo al capítulo 4.°, artículo  
1.°, grupo 2.°, concepto único, del 
Presupuesto vigente, se libre al 
A yuntam iento de C ortes de Pallas  
(V a len cia ), y por conducto de la 
D elegación de H acienda de la p ro 
vincia, la cantidad de 20.000 pese
tas, prim era mitad de la subvención  
concedida en principio, por Orden  
m inisterial del 26 de Junio de 1937, 
para con struir las m encionadas E s 
cuelas.

L o  digo a V. I. para su con oci
miento y efectos consiguientes. 

V alencia, 23 de O ctubre de 1937.
P . D.,

W . R O C E S . 
Señor Subsecretario de este M inis

terio .

Ilmo. S r . : V isto el expediente pro
movido por la A sociación  Benéfico- 
Cultural “P ro  In fan cia” , de C a rta 
gena (M u rc ia ), solicitando el abo
no de la segunda y últim a m itad de 
la subvención que se le concedió en 
principio por Orden m inisterial de 
22 de N oviem bre de 1935, para con s
tru ir directam ente un edificio con  
destino a E scu elas  graduadas, con  
cuatro seciones y tres grados com 
putables en el pueblo de L a  P a lm a ;

Resultando que ha sido favorable  
el inform e de la segunda visita de 
inspección girada al edificio por el 
arq u itecto , don Jo sé  L uis de León, 
en sustitución de los de la O ficina  
técnica de C onstrucción  de E scu e la s ;

Considerando que procede se abo
ne a la A sociación de referen cia , la 
segunda y últim a mitad de la exp re
sada subvención, o sean 42.000 pese
tas, en virtud  de lo preceptuado por 
el artículo  16 del D ecreto  de 15 de 
Junio de 1934 (G A C E T A  del 17), 
puesto que ha sido favorable el re 
sultado, de la visita de inspección  
girada al edificio, y que éste se halla 
totalm ente term inado;

Considerando que la consignación  
para estas atenciones figura en el c a 
pítulo 4.°, artículo 1.°, grupo 2.'°, con 
cepto único, del Presupuesto y que 
en el expediente consta u n a 'ce rtif i
cación de la O rdenación de P agos  
del D epartam ento, justificando que 
existe crédito suficiente para aten

der al pago del servicio  de que se 
tra ta , y la conform idad del D elega
do del In terv en to r general de la A d
m inistración  del E stad o ,

E s te  M inisterio ha resuelto que 
con cargo al capítulo 4.°, artículo  1.°, 
grupo 2.°, concepto único del Presu- * 
puesto vigente, se libre a la A socia
ción B en éfico-C u ltural “P ro  Infan
cia ” , de C artagena (M u rc ia ), y 
por conducto de la D elegación de 
H acienda de la provincia, la ca n ti
dad de 42.000 pesetas, im porte de 
la segunda y últim a m itad de la sub
vención que se le concedió en prin
cipio por Orden m inisterial de 22 
de N oviem bre de 1935, paira cons
tru ir un edificio con destino a E s 
cuelas graduadas, con cuatro  se ccio 
nes y tres grados com putables en el 
pueblo de L a  Palm a.

L o  digo a  V. I. para su con oci
miento y demás efectos.

V alencia, 23 de O ctubre de 1937.
P . D.,

H , ROCÍES. 
Señor D irecto r generad é . é '  P rim era  

Enseñanza.

I lmo. S r . : V isto  el expediente
prom ovido para la construcción  por 
el E stad o  de un refugio en el Grupo 
escolar “ Ignacio B o lív a r” , situado  
en Cham artín de la R osa, M adrid, 
con arreglo  al p royecto  re d a cta 
do por el A rq uitecto  don M anuel 
V ías, y

R esu ltad o que la Oficina técn ica  
de C onstrucción  de E scu elas ha in
form ado favorablem ente el p royec
to redactado por el A rq uitecto  don 
M anuel V ías, para con struir un re 
fugio en el Grupo E sc o la r  citado, 
pero haciendo la ad verten cia para  
que se tenga en cuenta al e je cu ta r
se las obras que las salidas han de 
quedar desenfiladas de las galerías, 
así com o también se p rocu rará que 
la  renovación del aire pueda h acer
se fácilm en te;

Resultando que el presupuesto de 
dichas obras ascienda a  42.418,35 pe
setas, correspondiendo 39.979,60 pe
setas a la ejecución  m aterial de las 
ob ras; 99?95 pesetas por prem io de 
pagaduría; 899,54, por h onorarios ál 
A rq uitecto  por form ación del p roy ec
t o ;  899,54 pesetas pór honorarios al 
A rq uitecto  d irecto r de las obras y 
539’72 pesetas por honorarios del 
A p arejad or;

Considerando que debido a  las c ir 
cunstancias actuales, a la rapidez 
con que es preciso llevar a efecto  
estas construcciones, y en virtud de 
lo prevenido en el D ecreto  de H a 
cienda de 18 de A gosto de 1936 (G A 
C E T A  del 19), es más conveniente y 
más eficaz para el bien del servi
cio que las obras se realicen por el 
sistem a de adm inistración;

Considerando que en el capítulo  
4.°, artículo 1.°, grupo 2 .a, concepto

único, del Presup uesto  vigente de 
este M inisterio existe  créd ito  sufi
ciente para atender afi pago del se r
vicio de que se tra ta , según c e rtifi
cación  expedida por la O rdenación  
de P agos del D epartam ento y  la con
form idad del D elegado del In terv en 
to r  general de la A dm inistración del 
E stad o ,

E s te  M inisterio ha- resuelto que 
con la advertencia señalada en el 
inform e em itido por la Oficina té c 
nica. se apruebe el p royecto  form u
lado por el A rq u itecto  don Manuel 
V ías, para la con strucción  por el 
E stad o  de un refugio en el G ru p a  
E sc o la r  “ Ignacio  B o lív a r” , situado  
en Cham artín de la  R osa, de M adrid.

Q ue las obras se ejecuten por el. 
sistem a de adm inistración ; y

Que su im porte to ta l de 42.418’35 
pesetas, se abone con cargo al ca
pítulo 4.°, artículo  1.°, grupo 2.°r 
concepto único del Presupuesto vi
gente de este M inisterio.

L o  digo a V. I. para su con oci
m iento y demás efectos.

V alencia, 23 de O ctubre de 1937.
P . D.,

W  R O C E S . 
Sr. S ubsecretario  de este M inisterio,,

I lmo. S r . : V isto  el expediente
que rem ite la D irección  provincial 
de P rim era  Enseñanza de Castellón,, 
relacionado con la designación h echa  
por el Sindicato de M aestros  
F . E . T . E . (U . G. T .) ,  para en car
garse de la H abilitación  del M agis
terio  de los p artidos judiciales de 
M or ella, ttfules y L u cen a del Cid, de. 
dicha provincia, y

Resultando que la Fed eración  E s 
pañola de T rab ajad ores de la E n 
señanza ( ü .  G. T .)  Sección de C as
tellón, designó para la función de 
H abilitado p rop ietario  a don Jo sé  
G onzález Piquer, y para la función  
de H abilitado suplente a don F ra n 
cisco V iguet López, de las cuales  
tom aron posesión ante el D irecto r  
provincial de P rim era  Enseñanza, en  
el día 7 de este m es;

. Considerando que por D ecreto  de 
22 de F eb re ro  de 1937 (G A CEiT A  del 
2 3 ), y Orden m inisterial de 25 del 
mismo mes (G A C E T A  del 2 8 ), se 
consideran vacantes todas las plazas 
de H abilitados clel M agisterio  y se  
autoriza al Com ité d irectivo  del Sin-' 
dicato de M aesttos de P rim e ra  E n~ 
señanza, que tenga m ayor núm ero de 
afiliados para que designe el H abili
tado propietario y sustituto que haya: 
de form ular las nóminas y cuentas, 
de m aterial, y abone sus habtres al 
M a g iste rio ; -

Considerando ' que la Orden m i
n isterial 'de 26 de A gosto último,,. 
(G A C T A  1.° de S eptiem bre), exime 
de p restar fianza a los Sindicatos 
p rofesionales de M aestros que se ha
gan cargo de H ab il i tac io nes  de per-
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sonal y material del Magisterio Na
cional primario;

Considerando que la designación 
de Habilitado propietario y suplen
te, se ha hecho conforme disponen 
el Decreto de 22 de Febrero de 1937, 
y la Orden ministerial de 25 del 
mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto que se 
encargue el Sindicato de Maestros 
Nacionales F. E, T. E. (U. G. T.) 
Sección de Castellón, de la Habili
tación del Magisterio primario de 
los Partidos judiciales de Morella, 
Nuies y Lucena del Cid, de dicha 
provincia y que se apruebe la desig
nación de don José González Piquer 
y don Francisco Viguer López, para 
que ejerzan en nombre de dicho Sin
dicato las funciones de Habilitado 
propietario y suplente, respectiva
mente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás' efectos.

Barcelona,. 5 de Noviembre de 
1937.

P. D.,
W. ROCES. 

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente
promovido por la Comisión provin
cial Escolar de Badajoz etí Castuera, 
relacionadcr-con la designación hecha 
por la Asociación provincial de Tra- 
bajadores de la Enseñanza (U. G. T.) 
para que se encargue, con carácter 
accidental, de la Habilitación del 
Magisterio de la provincia de Ba
dajoz;

Resultando que la Asociación de 
Trabajadores de la Enseñanza de 
Badajoz (Castuera), (U. G. T.), de
signó, con carácter accidental, para 
la función de Habilitado propieta
rio a don Manuel Puebla Perianes, 
y para la función de Habilitado su- 

' píente a don Angel Díaz López, con 
el fin de que la ejerzan en repre
sentad ón de dicha Asociación;

Considerando que por Decretó de 
22 de Febrero de 1937, (GACETA 
del 23), y Orden ministerial del 25 
del mismo mes (GACETA del 28), 
se consideran vacantes todas las

plazas de Habilitados del Magiste
rio y se autoriza al Comité directivo 
del Sindicato de Maestros de Prime
ra Enseñanza que tenga mayor nu
mero de afiliados, para que designe 
el Habilitado propietario y sustituto 
que haya de formular las nóminas y 
cuentas de material, y abone sus ha
beres al Magisterio;

Considerando que la Orden mi
nisterial del 26 de Agosto último 
(GACETA del 1.° de Septiembre), 
exime de prestar ñanza a los Sindi
catos profesionales de Maestros, que 
se hagan cargo de Habilitaciones de 

* personal y material del Magisterio 
Nacional primario;

Considerando que la designación 
de Habilitado propietario y suplen
te, se ha hecho conforme disponen 
el Decreto de 22 de Febrero de 
1937, y la Orden ministerial del 25 
del mismo mes, *

Este Ministerio ha resuelto que 
se encargue la Asociación provin
cial de Trabajadores de la Enseñan
za de Badajoz en Castuera (U. G. T.) 
de la Habilitación del Magisterio 
Primario de la provincia de Bada
joz, y que se apruebe la designación 
de don Manuel Puebla Perianes y 
don Angel Díaz López, para que 
ejerzan, accidentalmente, y en nom
bre de dicha Asociación, las funcio
nes de Habilitado propietario y su
plente, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.
’ Valencia, 20 de Octubre de 1937.

P. D.,
W. ROCES, 

limo. Sr. Director general de Pri
mera Enseñanza.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Nombrado Magistrado 

de entrada, con carácter interino; 
don Antonio Fernández de Velasco 
y Calvo, Jefe de Negociado, de ter
cera clase, del Cuerpo técnico de 
Administración civil de este Depar

tamento, de cuyo cargo se posesionó 
el interesado en la Audiencia de Ciu
dad Real el día 15 de Octubre pró
ximo pasado, este Ministerio ha te
nido a bien declararle ecxedente ac
tivo en el repetido cargo de Jefe 
de Negociado de tercera clase del 
mismo, en las condiciones y con los 
derechos que taxativamente determi
na el artículo primero del Decreto 
Ley de 21 de Julio de 1931, a partir 
del día 14 de Octubre último.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Valencia, 3 de Noviembre de 1937.
P. D.,

A. VAZQUEZ HUMASQUE. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L

CUERPO DE SEGURIDAD 
Y ASALTO

Rectificación de errores producidos 
al formalizar las distintas relacio
nes de ascensos para la GACETA 
DE LA REPUBLICA y que son 
subsanados a continuación:
7.a Compañía de Reserva (hoy 105 

Compañía de Asalto). Madrid.
Don Tomás Martínez Martínez, 

ascendido a Cabo con antigüedad, 28 
de Noviembre de 1936, en la GACE
TA núm. 352 del pasado año. Se rec
tifica este ascenso, por error de se
gundo apellido, en el sentido de co- 
rrespondeírle el mismo a Tomás Mar
tínez Rodríguez.

2.° Grupo Asalto. Madrid.
Don Juan José Otero Gómez, a 

quien se convalidó su ascenso a Sar
gento por méritos de güera, con anti
güedad 31 de Julio de 1937, en la 
GACETA DE LA REPUBLICA 
número 252. Se rectifica esta anti
güedad, por haber sufrido error, de
biendo concedérsele la de 30 de Ju
nio de 1937.

Valencia, a 15 de Octubre de 1937. 
El Director General, 

(ilegible).

C U E R P O  D E  S E G U R I D A D  Y A S A L T O
NUEVA CONFIRMACION DE LOS ASCENSOS CONCEDIDOS EN EL CUERPO POR LEALTAD AL REGI

MEN, ANTIGÜEDAD, ELECCION Y MERITOS DE GUERRA Y NUEVA RECTIFICACION DE ANTI
GÜEDADES, EXCLUSIVAMENTE, PARA FORMACION DE LOS ESCALAFONES CORRESPONDIEN
TES, POR HABER SUFRIDO ERRORES EN LAS ANTERIORMENTE FORMULADAS.

Cotí- Claudio Andrés Martín. Cabo, guerra. 11 Septiembre 1936.
Sargento, id. ~ 31 Octubre 1936.
Suboficial, id. 30 Noviembre 1936.
Alférez, id. 31 Marzo 1937. ■
Teniente por O. C. G., 2S-5-37. 1.° Junio 1937.
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Sfcm Agspite Carrero Ollas» Sargento, guerra, 10 Agesto 1936.
Suboficial, ' CáL SO Septiembre 1956,.
Alférez, íá. ’Sl Octubre 1$$$/
Teniente, . ÍS. f 25 Mayo Í93T. .

Don Emilio Celó** Pardo» Sargento, . lealtad.. 19 Julio 1936,
Suboficial, guerra, ... SI Agosto 1936, '
Alférez, - íá, 80 Septiembre 1036,
•Teniente, - id. 2-5 Mayo 1937,

Don Constantino Córdoba Laín, Suboficial, • lealtad. 19 Julio 1936»
Alférez, guerra. ’ $5 Mayo 1937.
Teniente por O. C. G., 28-5'37, _ L° Junio 1937.

Don Femando Gabriel Villegas. ‘ Alférez, ©lección. , /  l.° Diciembre 1936. ■
Teniente, ' guerra» . • 25 Mayo 193-7,

Don Tomás Hurtado Gil. Sargento, íá. . ■ - m  Septiembre X9S€,
. . Suboficial, id. 30 Noviembre 1936»

Alférez, id  15. Mayo 1937.
Teniente por O. C, G., 2S-S-3L 1.® Junio 1937,

Don Joaé Mifíán Alvares '  ̂ Cabo, lealtad, ' 19 Julio- 1936.
* Sargento, guerra, L8 Agosto 1936,

Suboficial, id, l.1 Noviembre JJSCi
A lférez/ id  . §5 Mayo 1937.
Teniente por O» C. €/, 28-5-3L _ 1.® Junio 1937,

Don Francisco Mira» Navarro.. Suboficial, . . guerra, ZB Agosto 1936,
Alférez, 1 £dL SI Diciembre 1936,
Teniente por O. C, G., 28-5-87, L® Jimio' 1937, .

Don Manuel Navarro -Barrera, Cabo, lealtad, .19 Julio 193d
0 . guerra, . , 31 Agosto 1936,
Í , b nl, M , id» 30 Septiembre 1936,
A 1 C‘ >r̂  id  ■ 30 Noviembre 1985»
Teniente, id / • . * 31 Marzo 1937.

Don Abel Roldán.Rodríguez. ' Suboficial, -lealtad. 19 Julio 1936, •
Alférez, elección. í.° Diciembre 1986,
Teniente, guerra. 25 Mayo 1937,

Dot» Heruienegiláo Sáe* Martín. Suboficial, lealtad, ' 19- Julio 1936.
• A lférez, guerra, 1.0 N oviem bre 1936,
Teniente, id, 25 Mayo T9S7.-

Bon Ernesto Vidal Monllór. - ' Alfétea, lealtad. 13 Julio 193S.
■ / , ‘ TAliente, • guerra» 25 Mayo 1937.

Valencia, a 16 de O ctubre de 1937*
Et Director Genera/

(ileg ib le ). . *

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
MIELICA Y SANIDAD

Primera Enseñanza
A propuesta de la Inspección pro

vincial de 1." Enseñanza de Huesca, 
y por reunir las condiciones regla
mentarias para el desempeño del 
cargo.

Esta Dirección General ha resuel
to nombrar a don José Bonet Sara
sas Director provisional del Grupo 
escolar “ B” , de Barbastro, en di
cha provincia*

Lo digo a .V. S. para su-conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 16 de octubre de 1937.
El Director general,

P. D.,
A. BALLESTEROS.. ' 

Aaftoc Inspector-Jefe de Primera En- ée Huesca (Barbastro).

Vacante una plaga d© Profesora 
de Corte y Confección de prendas 
en las Escuelas especiales de Adul
tas de/ Barcelona y 'en atención a 
las necesidades de la enseñanza, 

Esta Dirección General ha tenido ' 
a bien nombrar Profesora interina 
de Corte y Confección, con destino 
en las Escuelas de Adultas’ .de Bar
celona, a doña Antonia Torres Mar
tines» con el sueldo anual de 2.500 
pesetas, debiendo tomar posesión 
dentro dé! plazo reglamentario de 
30 dias.

Lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 20 de Octubre de 1937.
El Director General,

P. D.,
A. BALLESTEROS 

Señor Jefe de la Sección adminis
trativa de 1.a enseñanza de Bar-

Habiendo comunicado la Inspec
ción provincial de. 1.a enseñanza d© 
Tarragox|p que don. Salvador Arago* 
nés’ Caldüch y doña Encarnación 
Ritorl Blas!, Maestros de Sección dó 
la Escuela nacional graduada de- la 
Rápita de los-Alfaques, en aquella 
provincia, han abandonado su Es-' 
cuela mu permiso ni licencia da 
ninguna clase,

Esta Dirección General ha resuel
to declarar, a los expresados Maes
tros inoursos en el artículo 171 d* 
la Ley de Instrucción Pública, por 
abandono de destino.

Lo digo a Y. S. para sn conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 18 de Octubre de 1937.
El Directos’ Genera/ 

P. 10.,
A. BALLESTEROS 

Señor Inspector-Jefe de 1.a cnse- 
lanza de Tarragona,-
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No hallándose al frente de su des
tino doña Matilde Rodríguez Morá, 
profesora de Música de la Escuela 
Normal de Guadalajara,. y a pro»

' puesta de la inspección  general de 
f & enseñanza,

Esta D irección general ha resuel
to declarar a la expresada Profeso-, 
ra incursa en el &rt. 171. de la- Ley 
de Instrucción pública, por aban» 
dono de destino. - 

Lo digo a .Y, S. para su con oci
miento y- demás efectos.

Valencia, 20 de Octubre de 193?.
El D irector General, 

P, D.,
A. BALLESTEROS 

Señor D irector provincial de 1.a en
señanza de Guadaiajara.

Habiendo com unicado la-Inspec- 
clon de 1.a enseñanza de Cuenca 
que doña María del Carmen Luna 
Vázquez, Maestra nacional de la Es» 
cuela de niñas núm. 1 de Torrubia 
del Campo, declarada incursa en el 
artículo 171 de la Ley de Instruc
ción pública por Orden de 15 del 
actúa! G¿aceta del 19), se ha rein
tegrado a sn Escuela dentro del 
plazo reglamentario,

Esta D ireción general ha resuelto 
levantar la incursión en el art. 171 
de la citada Maestra, debiéndose 
incoar por la m encionada Inspec
ción el oportuno expediente en de
puración de las causas que moti- 

. váron dicha sanción.
Lo digo a Y. S. para s u 'c o n o c i

miento y- demás efectos.
’ . Valencia,.29 de Octubre de 1937.

El D irector General,
. P. D.,

■_ ' * A . BALLESTEROS .
Señor D irector provincial de 1.a en- 

señanza de Cuenca.

Vista la petición  del D irector p ro 
vincial de 1.a enseñanza de Guada- 
lajara sobre conversión en Naciona
les de las Escuelas Preparatorias 
dél Instituto de 2.a enseñanza de 

■ dicha población, y .
Teniendo en cuenta que se dispo

ne de local y material adecuado y  
en cumplimiento de lo dispuesto 
por Orden de 5 de Mayo último 
•(Gaceta del 11),

Esta Dirección general ha resuel
to se conviertan las citadas Escue
las preparatorias en dos Escuelas 
nacionales con las características 
ie  M@s, que seguirán instaladas 
**  hws mismos locales que ocupa-

Lo digo a V. S. para su .conoci
miento y demás efectos.

Valencia, 18 de Octubre de 1937 
B1 Director General, 

P. D.,
A. BALLESTEROS 

• Señor Director Provincial do La -en
señanza d:e Guadañara,

ANUNCIOS 
D E PREVIO PAGO

SEN TEN CIA NUM, f l 4
En Madrid,- ' a ■ 19 de Octubre 

de. 1937,
Vistos los "autos procedentes de-i 

J-uzgado de Primera Instancia núme
ro 9, antes 19, de los de esta capita 
que se siguieron sobre separación dé 
personas y bienes, a instancia de 
don Guillermo Enrique José Entram» 
basaguas y Barbón, empleado, de 
esta vecindad, representado porv e l 
Procurador don. Bienvenido Moreno, 
y defendido por el Letrado don ‘Juan. 
González, contra'dona Antonia Her
nández Martín, cuya profesión y do* 
mí cilio ge desconocen, declarada en 
rebeldía, siendo pafcrte el Ministerio 
Fiscal, cuyos autos vienen a este Tri
bunal a .petición del demandante, 
para que ¡se, .pronuncie sentencia de 
d ivorcio ,.

Siendo Ponente el Magistrado do*» 
Augusto del Cacho;

Considerando que, según dispone 
e l artículo 39 de la Ley de 2 de Mar
zo de 1932, habrá dé dictarse sen* 
tencia de divorcio a-petición de cuáL 
quiera de lo s . dos cónyuges cuando 
hubiera® transcurrido tres años, des
de que se pronunció' la separación, 
sentencia que su dictará conforme ai 
artículo 60 de aquella Ley, 'previa 
justificación de no haber .mediado 
■reconciliación;'

Considerando que,' de lo actuado 
en este pleito aparece "demostrado 
que en 10 de Enero de 1933 dicté 
sentencia de separación de personas 
y bienes dei matrimonio formado 
por don Guillermo .Enrique José En- 
t.rambasaguas y Barbón con doña An
tonia Hernández Mártín; que desde 
dicha fecha hasta la de 16 de Julio 
de 1937, en que se h¡a Interesado el 
divorcio, han transcurrido más de 
los f tres años exigidos por el citado 
artículo 39, para que se pueda de
cretar aquél a instancia de uno de 
los cónyuges; y que no ha mediado 
reconciliación entre los mismos;

Considerando que, cumplidos de 
tal modo los requisitos exigidos por 
los repetidas artículos 39 y 69, se 
impone acceder a lo pedido por el 
demandante y dictar sentencia decre
tando el. divorcio interesado, con las 
consecuencias legales fctheretifces a 
Wtá rseeíxoii*;

Vistas Xas disposiciones citadas y 
las demás de aplicación,

Fallamos, que accediendo a lo pe
dido por don Guillermo Enrique José 
E t  r ambasaguas y Barbón, debemos 
decretar y decretarnos el divorcio 
del matrimonio que contrajo con 
dolía Antonia Hernández Martin, al 
que declaramos disuelto, sin culpabi
lidad de ninguno de los cónyuges, ni 
expresa imposición de costas.

Y  cumpliendo 1& que dispone el 
artículo 69 de la Ley de Divorcio, 
anótese esta sentencia en el Regis
tro' Civil del Distrito del Centro, 
donde ál folio  83 vuelto del libro 
de matrimonios, nuni. 221, aparece 
inscrito el celebrado entre los lití- ■ 
gantes'el 31 de Julia de 1911.

Así, por esta sentencia lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos. —  
Eduardo Castellanos, M. Al vare» 
Forás, Augusto del Cacho. Rubri
cados. *

AVISO
JUN TA DEL PU ERTO 

DE BARCELO N A
Por acuerdo de la Comisión Per

manente ele la Junta, a partir do! 
próximo día 15 del actual y durante 
el plaro de dos meses, m  procederá 
si pago del cupón... núm, 1X4, venci
miento L° de Octubre de 1936-y am~

■ tenores, de las Obligaciones de dicha 
entidad, ajustándose a las disposicio
nes vigentes. El pago no efectuará, 
en la forma acostumbrada, en las O fi
cinas de la Junta, situadas en . la 
Puerta, de la Pa«.‘

Barcelona, .4 de Noviembre, 1937.
Y ,B.®, El Presidente, Manuel Ara- 
g é .~ E l Secretarlo-Contador, Vicen
te Arias de la Ma#a.

X —.

E D I C T O

Vicente Maclas Jiménez, Juez ins
tructor del expediente gubernativo 
que se sigue contra la Auxiliar de 
cuarta clase del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda pú
blica,. adscrita a la Tesorería de. Ha
cienda de Valencia, doña Francisca 
Francisco Fernández, por supuesto 
abandono de servicio.

Hago saber:' Que en e l,expediente 
gubernativo de referencia he dictado 
con fecha 6 del actual, la siguiente 
providencia.:

Procede, y así se acuerda, reque
rir a doña Francisca Francisco Fer
nández por medio de edictos que se 
publicarán en la GACETA DE LA 

' REPUBLICA y «Boletín Oficiar’ 
de la provincia, para que en el plazo 
de 15 días, comparezca en la Teso- * 
rería de Hacienda de Valencia, a fin 
de mk «ida en este r «íe-'
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gar lo que tenga por conveniente 
para la defensa de su derecho.

Valencia, 8 de Noviembre de 1937. 
El Juez Instructor, Vicente Macías.

Don Antonio Serrat y de Arcila, 
Secretario de la Sala sexta del Tri
bunal Supremo.

Certifico: Que en el libro de sen
tencias de esta Sala se encuentra la 
que literalmente transcrita dice así:

(Tribunal Supremo. Sala Sexta. —  
Sentencia.

Excmos. Sres.: Presidente don
José María Alvarez N. Taladriz, don 
José Fernández Orbeta, don Miguel 
Torres Roídán, don Fernando Beren- 
guer y de las Cajigas, don Fernando 
González Barón,

En la ciudad de Valencia, a 29 de 
Octubre de 1937, vista la presente 
causa ante esta Sala Sexta del Tri
bunal Supremo, seguida por el de
lito de deserción contra el sargento 
del 2.o Batallón de la 101 Brigáda 
Mixta, JIM E N E Z NARXN (Sebas
tián), mayor de edad, soltero, ,sin que 
se aporten sus antecedentes penales 
ni conste haya sido decretada su pri
sión hasta el 13 de .Septiembre últi
mo, que lo fué por la Autoridad mili
tar, siendo parte acusadora el Abo
gado Fiscal del Tribunal Supremo 
don Luis Muñoz García, y teniendo 
por defensor el procesado al letrado 
don Juan Faus Rodenas.

1.° Resultando: Que el Tribunal 
Militar, reunido en la* plaza de A l
calá de Henares, el día 1.° de Sep
tiembre de 1937, dictó sentencia con
denando al sargento Sebastián Jimé
nez Marín, a la pena de muerte, 
como autor,de una falta gráve de 
primera deserción simple, sin cir
cunstancias calificativas, prevista en 
el artículo 319 y  penada en el 322 del 
Código de Justicia Militar y de un 
delito de deserción, frente al enemi
go, previsto en el apartado b) del ar
tículo 1.° y penado en el artículo ter
cero, ambos del Decreto de 18 de Ju
nio de 1937, con cuyo criterio no 
estuvo conforme el Vocal-técnico de 
dicho Tribunal, por entender, que los 
hechos perseguidos constituían dos 
faltas graves de deserción simple, y 
por tanto procedía imponer al pro
cesado la pena de cuatro años de re
cargo en el servicio por la segunda 
de las mencionadas faltas, ya que la 
primera no podía castigarse, por no 
habérsele leído las leyes penales al 
encartado y haberse realizado el he
cho antes de la aparición del Decreto 
de 7 de Mayo de 1937, que derogó el 
artículo 207 del Código Castrense, y 
de cuya sentencia disintieron el Jefe 
Militar del Ejército.del Centro con 
su Auditor y el Comisario Político 
del mismo por estimar que el sar
gento mencionado es responsable de 
n:i delito dé deserción, comprendido

en la letra a) del artículo' primero 
del Decreto citado, en armonía con 
el número primero del artículo 320 
del Código marcial y que en su con
secuencia debía imponerse a aquél 
la pena de diez años de internamien- 
ío en campos de trabajo, sin perjui
cio de su servicio militar en la ac
tualidad, que cumplirá en Batallón 
disciplinario.

2.° Resultando que, elevadas las 
actuaciones a esta Sala por virtud del 
disentimiento planteado, fué señala
do día para la vista, en cuyo acto, 
el Ministerio Fiscal, apreciando que 
el procesado tenía la consideración 
de Oficial, según el párrafo tercero, 
apartado b), del artículo 52 del Re
glamento del Cuerpo de Suboficia
les, de 18 de Agosto de 1933, estimó 
que el sargento Sebastián Jiménez 
Marín era responsable en concepto 
de autor de un delito de abandono de 
destino, en el que había concurrido 
la circunstancia agravante de peli- 
enjuiciados como constitutivos de 
grosidad, que suponía la persistencia 
del acusado en su propósito, al mar
charse nuevamente estando detenido, 
á lo que se opu'So el defensor del 
referido sargento, sosteniendo que 
éste había incurrido en una falta de 
deserción simple y un delito de de
serción, para cuyo castigo debía apli
carse el Código de Justicia Militar 
por estar incluido el primer hecho 
en el artículo 319 del mencionado 
texto legal, y porque. aunque la se
gunda deserción está comprendida 
también en el Decreto de 18 de Ju
nio último, publicado, como lo fué, 
en la G A CE T A  del día 19 de dicho 
mes, no pudo el encartado tener co
nocimiento de esta disposición.

3.° Resultando que en el mes de 
Abril último el sargento Jiménez 
Marín, perteneciente al 2,° Batallón 
de la 101 Brigada Mixta de la 46 di
visión, en operaciones en la Casa de 
Campo, aprovechando la estancia de 
su Batallón en Madrid, por habérsele 
concedido cuatro días de descanso, 
se trasladó sin autorización de sus 
Jefes a Alcira (Valencia), con el pro
pósito de ver a su madre, prolongan
do su permanencia en dicho pueblo 
hasta el día 17 de Junio, en que fué 
detenido y al ser conducido al punto 
de su destino, no llegó a- aquél por
que el día 20 ó 21 del citado mes de 
Junio, al llegar a la estación de Já- 
tiva, con el pretexto de comprar al
gunos víveres, descendió del tren en 
que viajaba, quedándose en la expre
sada estación y regresando nueva
mente a Alcira, donde permaneció 
hasta que en los primeros días de 
Agosto regresó a Madrid, entró en 
el Café Universal, sito en la Puer
ta del Sol de la mencionada ciudad, 
vio en él a los capitanes de su uni
dad, don Julio Tarín Costés y don 
Antonio Pérez Herrem, se presentó 
a ellos y fue detenido por orden de

este último oficial y trasladado al 
. respectivo cuartel. Hechos probados..

Vistos los artículos 289, 172 y 173 
del Código de Justicia Militar, De
creto de 18 de Junio último y demás 

, disposiciones <Je general aplicación,, 
siendo Ponente el Magistrado don 
Fernando Berenguer y de las Ca
jigas.

1.° Considerando que si bien el 
Ministerio Fiscal apreció en el acto 
de la vista ante. esta Sala, que el 
sargento Sebastián Jiménez Marín 
tenía la consideración de oficial, 
según el párrafo tercero, aparta
do b)} del artículo 52 del Cuerpo 
de ‘ Suboficiales, de 18 de Agosto 
de 1933, es innegable que en las ac
tuaciones no consta ni testifical ni 
documentalmente, que perteneciera 
el referido sargento a dicho Cuerpo, 
circunstancia reconocida' por todos 
•los funcionarios que han intervenido 
en esta sumaria y por el Tribunal 
sentenciador, al calificar los hechos 
faltas o- delitos de deserción, que 
sólo pueden conocerlos los indivi
duos de las clases de tropa a tenor 
de lo dispuesto en los artículos 286 
y 319 del Código Castrense.

2.° Consideraiido a mayor abunda
miento, que -si el Reglamento citado 
en el anterior Considerando de esta 
sentencia, la ley de 5 de Julio 
de 1934 y el Reglamento para la apli
cación de ésta, organizaron el Cuer
po de Suboficiales, constituido por 
los subtenientes, brigadas y sargen
tos, a los que se les daba el carácter 
de oficial para determinados efectos* 
es indudable que dicho Cuerpo de 
Suboficiales quedó virtualmente di
suelto o declarado a extinguir con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 
tercero del Decreto de 16 de Fe
brero último, cuyo artículo, al seña
lar las categorías del personal del 
ejército, no cita entre ellas la, del. 
Cuerpo de Suboficiales, refiriéndose 
exclusivamente a las de jefes, oficia
les. y ciases, e integrada esta última 
por los sargentos y cabos.

3.° Considerando, asimismo, que 
los hechos de autos revisten Ios- 
caracteres de un “delito continua
do” , porque aun cuando hubo di
versas fases o momentos en su rea
lización, fué uno solo el pensamien
to, el propósito y objeto del autor 
de aquéllos, sin que existiera en cada 
uno de esos momentos o fechas otra 
determinación de la voluntad ni otra 
actividad que la de continuar el mis
mo hecho, en realidad sólo interrum
pido por la detención que sufrió el 
encartado con el fin de reintegrarlo, 
a su unidad.

4.° Considerando que, el ausen
tarse injustificadamente, el sargento- 
Sebastián Jiménez Marín, de la pla
za de Madrid, lugar de residencia 
de su unidad, que a la sazón se en
contraba al frente del enemigo, por

tiempo superior del dé tres listas de
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ordenanza consecutivas, integra un 
delito de deserción cualificada, defi
nido en el número cuarto, del ar
tículo 289, en relación con los 286 
y 319, todos del Código marcial y 
letra b)  del artículo primero del D e
creto de 18 de Junio de 1937, y pe
nado en el artículo tercero de este 
Decreto, que la Sala estima aplicable, 
atendido que permaneció el procesa
do sin incorporarse a su Batallón 
desde la publicación de dicha dispo
sición en la GACETA del día 19 de 
junio del corriente año hasta prime
ros de Agosto siguiente, que se pre
sentó en Madrid a dos oficiales de 
la unidad a que pertenecía.

5.° Considerando que, del delito 
mencionado es responsable en con
cepto de autor el sargento Sebastián 
Jiménez Marín, siendo dé tener en 
cuenta en el caso de autos que, aun
que el procesado pudo producir con 
la ejecución del repetido delito gra
ve daño a la disciplina, puede esti
marse atenuada la responsabilidad 
del acusado por su presentación vo
luntaria en el punto de su destino, 
reveladora de un principio de arre
pentimiento.

6.° Considerando que, si no se han 
observado daños, ni perjuicios valúa- 
bles económicamente, del delito, no 
son de declarar responsabilidades ci
viles, y por otro concepto, a los reos 
condenados a penas de privación to
tal de libertad les es de abono, pa:a 
el cumplimiento de la condena, el 
tiempo sufrido de prisión preven
tiva,

Fallamos: Que debemos condenar 
y condenamos al procesado sargento 
Sebastián Jiménez Marín, como au
tor de un delito de deserción frente 
al enemigo, a la pena de treinta años 
de internamiento en campos de tra
bajo, sin perjuicio de sus servicios 
en filas, que habrá de prestarlos pre
cisamente en Batallón disciplinario, 
siéndole de abono para el cumpli
miento de la pena de privación to 
tal de libertad la totalidad del tiem
po de prisión preventiva, sufrida en 
esta causa y sin declarársele respon
sable civilmente.

Devuélvase la causa, con téstimo- 
, nio de esta sentencia, a la autoridad 

jurisdiccional del territorio de que 
procede, para ejecución de aquélla.

Así, por esta nuestra sentencia que 
se publicará en la GACETA D E  LA  
REPUBLICA, “Colección Legislati
va” y “Boletín de Jurisprudencia del 
Tribunal Supremo”, definitivamente 
juzgando, 1 ó  pronunciamos, manda
mos y firmamos.-—José María Alva- 
rez, José Fernández Orbeta, Miguel 
Tor re s, Fe mando Be rengue r, F e r - 
nández González B.—Rubricados.

EDICTO
Don Manuel López Manduiey, 

juez  Instruc tor en el expediente in

coado por supuesta falta de abando
no de destino del funcionario afecto 
al servicio de la Delegación de Mi
nas de Cataluña, Dimas Rodríguez 
de la Vega:

Emplazco para que en el término 
improrrogable de ocho días, compa
rezca ante mí, en el Secretariado Ins
tructor de esta causa, Rambla de 
Cataluña, núm. 16, 3.°, el funcionario 
afecto a la Delegación de Minas de 
Cataluña, Dimas Rodríguez de la 
Vega, a fin de que aporte las prue
bas que estime conveniente en el ex
pediente que por supuesto abandono 
de destino se le instruye.

Barcelona, 6 de Noviembre, 1937. 
El Juez Instructor, Manuel López 
Manduiey.—El Secretario, Francisco 
Regné. '

R E Q U I S I T O R I A S
CEDULA

El señor juez de Instrucción de 
este partido, por providencia de hoy, 
dictada en el sumario que se instruye 
en este Juzgado, bajo el núm. 140 
de 1936, por el delito de atentado, 

.ha mandado se cite al perjudicado 
Manuel Muñoz Montesinos, vecino 
de Beas de Segura y cuyo actual pa
radero se ignora, a fin de que com
parezca ante este Juzgado de Ins
trucción dentro del término de diez 
días, para ampliarle su declaración 
en el expresado sumario, apercibido 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho. . .

Y para su inserción en los periódi
cos oficiales, expido la presente y la 
firmo en Villacarrillo, a 30 de Octu
bre de 1937.—El Secretario Judicial, 
(ilegible).

J. O.-—2.271. 
EDICTOS

FRANQ UIS SIC ILIA  (José), San 
Eleuterio. Hijo de Juan y de .Jua
na, natural de Fuerteventuxa (Cana
rias), de estado soltero, profesión 
marinero, de 37 años de edad, de 
estatura regular, pelo castaño, frente 
regular, cejas al pelo, o jo s . regula
res castaños, nariz regular, boca re
gular, barba poblada, color moreno, 
su aspecto sano. Señas particulares, 
ninguna; domiciliado últimamente en 
Las Palmas, procesado por el delito  
a bordo del vapor “Euzquera”, com
parecerá en ei término de diez días 
ante el Juez Instructor de la Aero
náutica Naval, don Eduardo Deco 
Díaz, bajo apercibimiento que de no 
efectuar su presentación ed5 el plazo 
citado, será declarado rebelde. En 
caso de* detenida la persona a que 
esta requisitoria se refiere, o de ser 
conocida su residf/icia, se dará cuen
ta a este Juzgado por el medio más 
rápido.

Barcelona, 28 de Octubre de 1937. 
El Juez Instructor, Eduardo Deco. 
El Secretario, Juan Marín.

J. M.— 1.827.
FIGUIERIDO OLI VE IR A (P e

dro), hijo de Rosendo y de Ramona, 
natural de Puebla del Caramiñal (Co- 
ruña), de estado soltero, profesión 
marinero, de 29 años de edad, de es
tatura regular, pelo rubio, frente es
trecha, cejas al pelo, ojos regulares 
azules, nariz regular, barba poblada, 
color blanco, su aspecto . sano. Sus 
señas particulares, pelo rizado rubio 
y muy claro; domiciliado últimamen
te en Puebla del Caramiñal, compare
cerá en el término de 10 días ante el 
Juez Instructor de la Aeronáutica 
Naval, don Eduardo Deco Díaz, bajo 
el apercibimiento que de no hacerlo 
será declarado rebelde; en caso de 
ser detenida la persona a que esta 
requisitoria se refiere y de ser co
nocida su residencia se dará cuenta 
por el medio más rápido a este Juz
gado.

Barcelona, 28 de Octubre de 1937. 
El juez Instructor, Eduardo Deco. 
El Secretario, Juan Marín.

j .  M.— 1828.
FXGUERIDO OLI VE IR A (Ricar

do), hijo de Rosendo y de Ramona, 
natural de Puebla del Caramiñal (Co
rana), de estado soltero, profesión 
marinero, de 27 años de edad, de es
tatura alto, pelo castaño, frente re
gular, cejas al pelo, ojos grandes 
pardos, nariz regular, boca regular, 
barba al pelo, color moreno, su as
pecto sano; señas particulares, nin
guna; domiciliado últimamente en 
Puebla del Caramiñal, calle Camino 
Ancho, procesado por el delito de 
mal trato, a bordo del vapor “Eus
quera”, comparecerá en el término 
de diez días ante el Juez Instructor 
de la Aeronáutica Naval, don Eduar
do Deco Díaz, bajo apercibimiento 
que de nt? efectuar su presentación 
en el plazo señalado, será declarado 
rebelde. En caso,de ser detenida la 
persona a que se refiere la presente 
requisitoria, o ser conocida su resi
d encia /se dará cuenta por el medio 
más rápido a este Juzgado.

Barcelona, 28 de Octubre de 1937. 
El Juez Instructor, Eduardo Deco. 
El Secretario, Juan Marín.

J. M.— 1.829.
DUTREN DOM ÍNGUEZ (W en

ceslao), Teniente médico provisio
nal, destinado a la 20 Brigada Mix
ta, a la que dejó de incorporarse sin 
motivo justi°cado, deberá compare
cer en el plazo de 10 días a partir 
de la publicación de la presente an
te el Mayor Juez del Ejército del 
Este, don Bernardo Costell Medina, 
cuya residencia oficial es en Barce
lona. calle Mallorca, núm. 264, para 
responder de los cargos que le re-
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sultán en causa qu® se le sigue por 
abandono de destino, bajo apercibí- 
miento que de no efectuarlo en el
plaso señalado, será declarado re
belde.

Barcelona, 20 de Octubre de 
1937o— El Mayor Juez, Bernardo 

'Costelh— El Secretario, J ,-Morales.
J. G.

FERN AN D EZ GUDIEL (Fulgen
cio), hijo de Daniel y de María, na
tura! de Azulan (T oledo), de estado 
■soltero, profesión herrador, de 18 
años de edad, estatura 1 metro 700 
milímetros, pelo negro, cejas al pe
lo, .ojos pardos, nariz recta, barba 
naciente, boca regular, enrolado últi
mamente en el 270 Batallón de la 66 
Brigada Mixta, acusado de haber 
cometido la falta, grave de deser
ción, comparecerá en el plaso má
ximo de 10 días, a partir de la publi
cación de la presente requisitoria, 
ante el juez Instructor don José Ma
ría Pinilla y Pina, Teniente de In
fantería , de la 66 Brigada Mista, de 
guarnición en Colmenar de Oreja 
(M adrid).

Colmenar de Oreja, 26 de Octu
bre de 1937.— El Juez Instructor, 
José María Pinilla.

J, G.
REQU íEJO  LAZA RO  (Julián), 

hijo de Julián y de Joaquina, natu
ral de A-rizá (Zaragoza), de estado 
soltero, profesión jornalero, de 18 
años de edad, estatura. 1 -metro 640 
.milímetros, pelo negro, cejas al pe
lo, ojos pardos, nariz respingada, 
barba clara, boca regular, enrolado.

. últimamente en el 270 Batallón de 
esta Brigada, acusado de haber co 
metido la falta grave de deserción, • 
comparecerá, en el plazo máximo de 
10 días, a partir de la publicación, de 
la presente requisitoria, ante el juez 
Instructor, don José María Pinilla 
Pina, Teniente de Infantería, de la 
66 Brigada Mixta, de guarnición en 
Colmenar de Oreja (M adrid).

Colmenar de Oreja, 16 de Octubre 
de 1937.— El Juez Instructor, José 
María Pinilla.

J. G.
GALVAN ALBARRAN, (Juan), 

hijo de Adolfo y de Carmen, natural 
de Cazalla de la Sierra (Sevilla), de 
estado soltero, profesión jornalero, 
enrolado últimamente en la 66 Bri
gada Mixta, primer Batallón, acusa
do de haber cometido la falta grave 
de deserción, comparecerá en el pla
zo máximo de 10 días, a partir de la 
publicación de la presente requisito
ria, ante el Juez Instructor, don Jo
sé María Pinilla Pina, Teniente de 
Infantería de la 66 Brigada Mixta, 
de guarnición en Colmenar de Ore
ja (Madrid).

Colmenar de Oreja, 26 de Octubre 
áe 1937.—El Jues Instructor, José 
María Prnlfla.

' J. G.

NUÑEZ REDONDO ■ (Manuel), 
hijo de Alberto y de Lucía, natural 
de Andújar (Jaén), de estado casa- 
do, profesión jornalero, de. 25 años, 
de edad, estatura 1 metro 720 milí
metros, pelo negro, cejas' al pelo, ojqs 
azules, nariz roma, barba poblada, 
boca, regular, color moreno, enrola
do últimamente en el 270 Batallón 
de la 66 Brigada Mixta, acusado de 
haber cometido la falta grave de de
serción, comparecerá en el plazo 
máximo de 10 días, a partir de la 
publicación de la presente requisi
toria, ante el Juez Instructor, don 
José María Pinilla y Pina, Teniente' 
de Infantería,-de la 66 Brigada. Mix
ta, de guarnición en Colmenar de 
Oreja (M adrid), rogando a las auto
ridades, tantb civiles como milita
res, sea detenido y puesto a. disposi
ción de este Juzgado.

Colmenar de Oreja, 26 de Octubre 
de 1937.— El Juez Instructor, José 
María P in illa /

J. G. .

BES TOBIAS (José), hijo de
Francisco y María, que nació en Ba
tea, provincia de Tarragona, domici
liado -en el acto de su ingreso en fi
las en. Batea, provincia dé Tarrago
na,, de estado soltero, de 2,3 años de 
edad y de oficio agricultor, compa
recerá en el termino de .6 meses, an
te el capitán don Federico de Fran
cisco Blanco, Juez* Instructor’ de la 
causa núm. 881 que se le instruye, 
por el delito de deserción, advirtién
dole,, que, caso de no presentarse, se
rá declarado rebelde, previniéndole 
los perjuicios que, en derecho, ha
ya lugar.

Sacedón, provincia de Guadalaja- 
rá declarado rebelde, previniéndole 
■pitán Juez Instructor, Federico de 
Francisco.

. ' J. G.

MARCO ' MONTXEL (Salvador), 
hijo de Ramón é Isabel, que nació 
en Barcelona, domiciliado en el acto 
■de su ingreso en filas en Blanes, pro
vincia: dé Gerona, de estado soltero 
y cuyas señas particulares son las 
siguientes: frente ancha, cabello cas
taño claro, cejas poco pobladas, ojos 
claros y grandes, nariz grande, boca 
grande, labios carnosos y barbilla pe
queña, comparecerá en el término de 
6 mese# ante el Teniente don Adolfo 
Yilanova Beltrán, Juez Instructor de 
la «¿ausa núm. 1.079 que se le instruye 
por el delito de deserción, advirtién
dole que, caso de no comparecer, se
rá declarado rebelde, previniéndole 
los perjuicios que, en derecho, haya 
lugar.

En Sacedón, provincia de Guadala- 
jara, 27 de Octubre de 1937.—-El Te
niente Juez Instructor, Adolfo Vi la- 
no va.

J, G.

G A R C IA  E L IA S  (José), hijo de 
Simeón y Angela, que nació en Tarra
ga, proxúncia de Barcelona., domicilia* 
cío en el acto de su ingreso en filas ot 
Barcelona, de estado soltero, de ofi
cio panadero y cuyas señas partícula* 
res se desconocen, comparecerá en el 
término cib 6 meses ante el Teniente- 
don A dolfo Vilanova Beltrán, Jue$ 
Instructor de la causa núm. 1.178 quê  
por el delito-de deserción, se le ins  ̂
truye, • advirtiéndole que, caso de no ■ 
presentarse, será declarado rebelde, 
previniéndole los perjuicios que, a i ' 
derecho, haya lugar.

En Sacedón, provincia de Guadala- 
jara, 26 de Octubre de 1937.— El Ter 
ai ente Juez Instructor, Alfredo Vila
nova.

I- G .

G ARCIA URALES (Isidro), hijt 
de Antonio é Isidra, natural ele Manr 
sanares (Ciudad Libre), avencidadé 
en el mismo* 'pueblo, calle ele Inde
pendencia, núm. 10, de 24 anos de 
edad y oficio campesino, soldado ciei 
Batallón “E’Vde 150 Brigada M is
ta (antes esP x " ) f comparecerá en este 
juzgado, sito en Madrid, calle de 
Caste.IIo, núm. 39, en el término de 
15 días contados a partir de la fecha 

•de la . publicación de ía presente, 
advirtiéndole que si así no lo hicie
re, será declarado rebelde, con to
das las .responsabilidades que deber- 
minan las leyes vigentes,,

Al mismo tiempo requiero & las 
Autoridades, tanto civiles como mi
litares, procedan a su capturan en 
cualquier lugar donde fuere hallado..

Madrid, 31 de Octubre de 1937.—* 
El juez.; Instructor, Alejandro Váz
quez.

J. G.

H E RN AN D E Z POSADA (Gon
zalo), hijo da José y de Carmen, na
tural , de Motril, provincia de Gra
nada, de estado soltero; de pelo cas
taño, cejas al-pelo, ojos castaños, co
lor sano, nariz regular, barba pobla
da, al que se le ..sigue causa. ,por el 
supuesto' delito de deserción, pertene
ciente a la Comandancia de Carabi
neros de Madrid, comparecerá en el 
término de 15 días ante el Teniente 
Juez Instructor, don Manuel Sán
chez Marín, residente en la Coman
dancia . de Carabineros de ~ Madrid, 
bajo el apercibimiento de que de np 
efectuarlo será declarado rebelde.

Madrid, 3 de Novien^bre de 
1937.— El Teniente Juez Instructor, 
Manuel Sánchez.

J* G.

BORREGO BURGOS (Marceli
no), carabinero, hijo de Valentín y  
Piedad, natural de Alcuesca, provin
cia de Cáceres, de estado soltero, de 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, color sano, nariz regular, barbfe 
regular, boca regular, al que se le si
gne causa por el supuesto delita i*
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doAercida, perteneciente a la Coman- 
éancia de Carabineros de Madrid, 
comparecerá en el término' de 15 
días ante el Teniente Juez Instruc
tor, don Manuel Sánchez Marínf-. re
ndente en la Comandancia de Cara
bineros de Madrid, bajo el apercibi
miento de que de no efectuarlo, se
rá delárado rebelde.

Madrid, 3 de ' Noviembre de 
1-987—  El Teniente. Juez Instructor, 
Manuel Sánchez.'

J. G. .

MUÑOZ M IJA RR A  (José), hijo 
de Sebastián y Francisca, natural de 
Logrosán (Cáceres), de estado sol- 
$ero, y de profesión campesino, com-, 
parecerá en el término inprorroga- 
Me de 20 días, a partir de la fecha 
de publicación’ de la presente requi-* 
citoria en la G ACETA DE LA RE
PU BLICA, *o en su defecto, -notifi
cará, a este Juzgado de la 36.a" Bri
gada Mixta, sita en Madrid, calle de 
Ríos-Rosas, núms. 1 y 3, del sitio en 
que se encuentre en la actualidad, ad
virtiéndole que de no efectuarlo así, 
será declarado rebelde, a tenor y  en 
Cumplimiento de lo dispuesto en el 
Ultimo párrafo del artículo 664 del 
Código de Justicia Militar.

El.Juez Instructor, Antonio Recio 
Rueda.

J. G.

G O R D 0N  M A LÍLO  (Antonio), 
kijo de Antonio y de Rufina, natural 
ée Valladolid, avencidado en Ma-
Iriá, calle de Hermosilla, núm. 43, 
te  13 años de edd, de estado soltero, 
7 profesión estudiante, comparece
rá -en término improrrogable de 20 
lías, a contar de la fecha de publi
cación de la presente requisitoria en 
>la GACETA DE' LA " R E P U B LI
CA, o en sü defecto, notificará a es
to juzgado de la 36.a Brigada Mixta, 
Madrid:; calle Ríos-Rosas, núms. 1 y 
S, del sitio donde se encuentre, y en 

mismo plazo, advirtiéndolev que 
de no efectuarlo así, será declarado 
rebelde, a tenor de lo dispuesto en el 
párrafo último del artículo 664 del 
Código Militar.

El Juez Instructor,-Antonio Recio 
Rueda.

J. G.

P l f A  M ORALES (Juan), h ijo  de 
Domingo, natural de Garclaz (Cáce^

\ res), de 28 años de edad, de estado 
soltero, y de profesión labrador, 
comparecerá en el término improrro
gable de 20 días, a partir de la fecha 
de publicación de la preseifte requL 
ai loria en la GACETA DE LA R E 
PUBLICA, o en su defecto, notifi
cará a este Juzgado, de la 36.a Bri
gada Mixta, sito en Madrid, calle de 
Ríos-iRosas, 1 y 3, del sitio donde en 
la actualidad se encuentre, advirtién- 
io le  que de no efectuarlo así, será 
declarado rebelde, a tenor de lo dis
puesto en el último párrafo del ar

tículo 664 del Código d e . Justicia 
Militar.

El Juez Instructor, Antonio Recio 
Rueda,

J. G.

PALACIOS M ARTIN (Adriano), 
hijo de Francisco y de Mariana, na
tural de Garciaz (Cáceres), de 28 
años de edad, de estado casado, y de 
profesión obrero, comparecerá -en el 
término improrrogable de .29 días, a 
partir de.la fecha de publicación de 
la presente requisitoria en la GA
CETA DE LA  REPU BLICA, o en 
su defecto, notificará a este Juzgado, 
de la 36.a Brigada Mixta, sito en Ma
drid, calle de Ríos-Rosas, núms. 1 y 
3, del sitio donde en la actualidad se 
encuentre, advirtiéndele que de no 
efectuarlo así, será declarado rebel
de,- a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 664 del Código áe: Justicia 
Militar.

El Juez Instructor, Antonio Recio 
Rueda,

^ J. G. ■

A L V A R E Z * APARICIO (Luis), 
soldado del Regimiento de. Infante
ría n.° 1, perteneciente-a la _4.f Com
pañía del 10.° Batallón que faltó a 
más de tres listas consecutivas, com
parecerá en este Juzgado Militar, si-' 
to en el Paseo de la Castellana, nú
mero' 59, y ante el Mayor Juez Ins
tructor, don Pedro Moreno Muñoz, 
ra responder a los cargos que con- 
en el plazo de 15 días, a. partir de la 
publicación de esta, requisitoria, pa
ira él aparecen en el expediente -que 
se le sigue por deserción, significán
dole que de no hacerlo sin causa jus
tificada. será declarado rebelde.

' Madrid, 25-de- Octubre de 1937,— 
El juez, Pedro Moreno.

J. G.

M AN ZAN ARES (Francisco), sar
gento del Regimiento de Infantería 
número 1, que ño efectuó su presen
tación desde el día 28 de Octubre 
último, comparecerá en este Juzga
do Militar, sito en el Paseo de la 
Castellana, núm. 59, y ante el Ma
yor Juez Instructor, don Pedro Mo  ̂
rbno Muñoz, en el plazo de 15'días, a 
partir de la fecha de la publicación 
de esta requisitoria, para responder a 
los cargos que contra él aparecen en 
el expediente que se le sigue por de
serción, significándole que de no ha- 
cedo  sin causa justificada. será de
clarado rebelde.

Madrid, 25 de Octubre de 1937.— 
El Juez Instructor, Pedro Moreno.

J. G.

Don Antonio Ochoa y Olaya, Juez 
de primera instancia de Alcalá de 
Henares y su partido,

Por el presente se anuncia la muer
te intestada de don Natalio Prieto y 
Prieto, de sesenta años de edad, na
tural de Algete, - provincia de Madrid,'

hijo do don Zoilo y tic M
de profesión jornalero, y d ' 
iscRero, que falleció en ug n ' el dr& 
11) de- Abril último, y ce lA.nu los 
que se crean con derecho a la heren
cia para quo comparezcan en este Jua
gado a redamarla dentro de treinta 
día®.

y  con el fin de qae se inserte en i®. 
GACETA DE LA REPUBLICA., ex
pido el presente en Alcalá de Hena
res a 8 de Noviembre de 198-7.—-An
tonio Ochoa,— El Secretario, Martín 
Muro.

J, O.-—2.272.

Don- Antonio Ochoa Olaya. Juez de 
Instrucción de Alcalá de Henares,

Por virtud del presente Edicto se 
cita y llama a un individuo descono
cido que en 19 de Enero último' ‘fuá 
atropellado en el Puente de Vallecas 
por un automóvil e ingresó en el Hos
pital Provincial, y caso de-haber fa
llecido, se cita a sus familiares más 
próximos para que, dentro del término 
de ocho días, contados desde .«su in
serción en la GACETA DE LA RE
PUBLICA y ien el .“ Boletín Oficial 
de esta provincia, comparezcan, ante 
este Juzgado, para prestar declara
ción en el sumario que por tal mo
tivo-se instruye con el número 28 del 
año actual, bajo apercibimiento que 
de n o ‘ hacerlo le parará el perjuicio 
que liaya  ̂ lugar en derecho; haciénda
les saber al propio tiempo que el de* 
recha que les concede el art. 10*9 de- 
la Ley de E n j niela miento criminal- 
pueden ejercitarle hasta el período 
de calificación del, delito.

Dado en Alcalá de Henares a 80 
de Octubre de 193.7.— Antonio Ochoa. 
El Secretario, Martín Muro.

J. O.— 2.278. ‘ '

José Abella,-padre de 3a menor Iso- 
lina Abolla Rodríguez, domiciliado úl
timamente en Robore do (Lugo), com
parecerá, en el término de cinco días, 
ante el Juzgado de Instrucción, nú
mero 5 de Barcelona, para instruirle 
del art. 109 de la Ley de Enjuicia.- 
miento criminal, en causa por corrup
ción de menores, instruida por dicho 
Juzgado y Secretaría, con el núme
ro 823 de 1937; con apercibimiento, 
si no comparece, de pararle el per
juicio que en ■ derecho .proceda.

Barcelona, 1,° de Noviembre de-1937. 
El Juez de Instrucción, Juan Pastor- 
El Secretario, P, Foraster.

J. Ü,— 2.274.

RUBIO FERNANDEZ (José), cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
hijo de ... y de natural ele ..., de 
estado. ..., profesión de ..., doim- 
ciliado últimamente en esta ciudad, 
procesado en causa núm. 368 de 1937 
sobre hurto,, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ius* 
tracción núm. 4 de Barcelona, Se
cretaría de don . Santiago Visearri 
Moragas, para responder de los car
go® que resmlton contra el jm-smo*
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•bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde.

Barcelona, 1.° de Noviembre de 19*37. 
El. Juez (ilegible). — El Secretario, 
Santiago Viscarri.

J. O.—2.275.

NAVARRO EGEA (Pedro), de ... 
años, hijo de ... y de estado ..., natu
ral de vecino de Barcelona, do
miciliado últimamente en de pro
fesión chofer, procesado en causa nú
mero 244 de 1937 sobre lesiones, com
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 12 de Barcelona, Secretaría de 
don Francisco Oms, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Barcelona, 4 de Noviembre de 17)37. 
El Juez, Ignacio de Leeea.—-El Se
cretario (ilegible).

J. O.—2.276.

SUPERVIA Y SANCHEZ (Mi
guel), armador y encargado de las 
obras en construcción de un edificio 
en el Paseo de. la Estación, en ,1a 
villa de Malagón, cuyas demás cir
cunstancias personales y actual pa
radero se ignora, quien, al iniciarse 
el movimiento subversivo, marcho a 
Bilbao y últimamente entuvo en San
tander, cuyo actual paradero se ig
nora, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgjado de Instrucción 
de Ciudad Real con el fin de recibir
le declaración en la causa que por el 
mismo se instruye sobre robo de die
ciséis medios tirantes de su propie
dad, que había en dichas obras;, acre
dite la existencia de dichas made
ras e instruirle en el acto sobre los 
derechos que coifcede el art. 109 de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal, 
con apercibimiento de que si deja de 
hacerlo le parará el perjuicio con
siguiente.

J. O.—2.2 £7.

El soldado ÁLVAREZ GONZA
LEZ (Ricardo), hijo de Gervasio y 
de Ricarda, natural de Segovia, ave
cindado últimamente en Madrid, na
ció en 29 de Marzo del año 1910, de 
oficio, oficinista, de 27 años de edad, 
estado casado, su estatura T645 me- 
tros, sus señales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos azules, nariz agui
leña, barba redonda, boca grande, co
lor sano, señas particulares, ninguna. 
Fue filiado en el Regimiento de In
fantería núm. 1 de Madrid, y se le 
instruye causa criminal núm. 2.773, 
por el supuesto delito de deserción. 
Comparecerá, en el término de diez 
días, ante el Juez Instructor Mayor 
de Infantería don Ángel Delgado 
Ruedap, en Collado Mediano (Frente 
de Guadarrama), bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo se le declarará 
rebelde e incurrirá en mayor res
ponsabilidad.

Collado Mediano, 29 de Octubre 
de 1937,-r-El Juez Instructor, Angel 
Delgado.

J. O’ —2.278.

El cabo GARCIA FERNANDEZ 
(José), hijo de José y de Cándida, 
natural de Candas de Narcea, pro
vincia de Oviedo, avecindado en Can
gas de Narcea, nació en 9 de Mayo 
de 1913, de oficio carpintero, estado 
soltero, su estatura l^OO metros. Sus 
señales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos negros, nariz agíuileña, bar
ba roja, boca regular, color sano; se
ñas particulares ninguna. Fué filiado 
como recluta del segundo llamamien
to del año 1934 y movilizado el día 
1.° de Agosto de 1936, y se instruye 
causa criminal núm. 2.779, por el 
supuesto delito de deserción. Compa
recerá, en el término de diez días, 
ante el Juez Instructor Mayor de In* 
fantería don Angel Delgado Rueda., 
en Collado Mediano (Frente de Gua
darrama), bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo se le declarará' re
belde e incurrirá en mayor responsa
bilidad.

Collado Mediano, 28 de Octubre 
de 1937.— El Juez Instructor, Angel 
Delgado. .

J. O.—2.279.

El soldado SANTIAGO HER
NANDEZ (Manuel), hijo de Evaris
to y de Constancia, natural de Villa- 
seco de los Gamitos, avecindado úl
timamente en Madrid, nació el 12 de 
Junio de 1916, de oficio dependiente 
de frutería, estado soltero, su esta
tura T770 metros. Sus señales son: 
pelo castaño, cejas pobladas, ojos par
dos, nariz regular, barba poco po
blada, boca regular, color blanco, se
ñas particulares ninguna.

Fué filiado con la quinta de 1937, 
en la Caja de Recluta núm. 2 y se 
le instruye causa criminal núm. 2.732 
por el supuesto delito de deserción, 
comparecerá, en el término de diez 
días, ante el Juez Instructor Mayor 
de Infantería don Angel Delgado Rue
da en Collado Mediano (Frente de 
Guadarrama), bajo apercibimiento 
que de no hacerlo se le declarará re
belde e incurrirá en mayor respon
sabilidad.

Collado Mediano, 28 de Octubre 
de 1937.— El Juez Instructor, Angel 
Delgado.

J. 0.-2.280-

Don Bernardo García Camello, Juez 
municipal letrado de cuatrienio an
terior, en funciones de Juez de Ins
trucción de esta villa y su partido,

Por el presente edicto ruego y en
cargo a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares de nuestra Re
pública e intereso de los Agentes de 
la Policía judicial, la busca y cap
tura ele una cartera color avellana 
conteniendo 1.750 pesetas en billetes 
del Banco de España, de cien, de cin
cuenta, de veinticinco, de diez y de 
cinco, respectivamente, cuya numera
ción y  serie se desconoce, así como do a 
vales del Consejo Municipal de Si- 
ruela,, uno de cincuenta céntimos y 
otro de veinticinco, un carnet del

Partido Socialista de Siruela, expedi
do' a favor del socio Tomás Ambrojo 
Ortega y un certificado de trabajo, 
expedido a nombPe del mismo, por el 
Consejo Municipal de Siruela, todo 
lo cual fué perdido por el referido 
Tomás Ambrojo Ortega el día 11 de 
Octubre último, entre doce y trece, y 
en ocasión de ir a trabajos del cam
po, entre los kilómetros del 3 al 7 
de la carretera que desde Siruela con
duce a Puebla de Alcocer, poniéndolo 
todo ello, en caso de ser habido, a 
disposición de esté Juzgado, así como 
la persona o personas en cuyo, po
der se encuentren, si no acreditase 
de una manera suficiente su legítima 
procedencia.

Así lo tengo acordado en el suma
rio que en este Juzgado se sigue con 
los números 2-1937, por 'extravío de 
una cartera conteniendo las 1.750 pe
setas aludidas y demás documentos 
reseñados.

Dado en Herrera del Duque* a 4 
de Noviembre de 1937.—-El Juez dé 
Instrucción, Bernardo García. —  El 
Secretario, Eligió de León.

J. O.—2.281.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de Instrucción nú
mero 2 de esta capital, en el suma
rio 268 del corriente año, por hurto . 
a Emilio Marín, se ha acordado ci
tar, por medio del presente, a dicho 
perjudicado, domiciliado últimamente 
en Madrid, en la plaza de Bilbao, 
número 6, para que, dentro del tér
mino de cinco días, comparezca ante 
dicho Juzgado, con el fin de prestar 
declaración, bajo apercibimiento de 
ser incurso en la responsabilidad que 
haya lugar. Caso de no comparecer, 
se dará por instruido del derecho que 
a ser parte en la causa le concede el 
artículo 109 de la Ley de Enjuicia
miento criminal.

Madrid, 3 de Noviembre de 1937.— 
El .Secretario, Antonio Sanz.

J. O.—2.282.

En virtud de providencia dictada 
por el Sr. Juez de Instrucción nú
mero 2 de esta capital, en- el suma
rio número 234 de 1936, por muerte 
de María Rey Rey, se ha acordado 
citar, por medio, de la presente, a 
los familiares de dicha finada, para 
que dentro del término de cinco días 
comparezcan ante el expresado Juz
gado a prestar declaración, bajo los 
apercibimientos a que hubiere lugar 
en derecho, y caso de no comparecer, 
quedarán . por instruidos del derecho 
que a ser parte en la causa les con
cede el art. 109 de la Ley de Enjui
ciamiento criminal.

Madrid, 3 de Noviembre de 193,7.— 
El Secretario, Antonio Sanz.

J. O.—2.283. '
¥

En virtud de providencia; dictada 
por el Sr. Juez de Instrucción nú
mero 2 de esta capital, en el suma
rio número 26 del corriente año, por
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muerte de Miguel Aguirre Cárdenas, 
se lia acordado citar, por medio del 
presente, a los familiares de. dicho 
finado que estuvieron domiciliados úl
timamente en Madrid, en la calle de 
Alcalá, núm. 187, 3.°, para que, den
tro del término de cinco días, com
parezcan ante dicho Jusgado con el 
fin de prestar declaración, bajo aper
cibimiento. de ser incursos en las res
ponsabilidades a que hubiere lugar, 
y caso de no comparecer, se darán 
por instruidos del derecho que a ser 
parte en la causa les concede el ar
tículo 109 de la Ley' de Enjuicia
miento criminal.

Madrid, 3 de Noviembre de 1937.— 
El Secretario, Antonio Sanz. .

J. O.—2.284.

Don Ignacio Soidevila Galiana, Juez 
municipal suplente de este Distrito 
número uno,

Hago saber; Que en el expediente 
de juicio verbal de faltas, seguido en 
este Juzgado contra Juan Díaz Mon
te, sobre escándalo y desobediencia a 
los Agentes de la autoridad, se ha 
dictado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En la ciudad de Valen
cia a 30 de Octubre de 1937.'' Don 
Ignacio Soidevila Galiana, Juez mu
nicipal suplente de este Distrito, vis
tas las precedentes diligencias del 
juicio verbal de faltas seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio 
Fiscal, y de otra como denunciado 
Juan Díaz Monte, sobre desobediencia 
a los Agentes de la autoridad; y 

Fallo.—-Que debo condenar y con
deno al denunciado Juan Díaz Monte 
a la pena de cinco pesetas de multa, 
reprensión y al pago de las costas del 
juicio.

Así, por ésta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—-Ignacio Soi
devila.—Rubricado.

Valencia a 1.° de Noviembre de 1937. 
Ignacio. Soidevila.

J. 0 .-2,285.

Don Aniceto Sánchez Martín, inte
rinamente Juez de Instrucción de es
ta! ciudad de Alcázar de San Juan 
y su partido,

Por el presente hago saber: Que
en este Juzgado se instruye suma
rio con el núm. 116 del corriente año 
por haber sido hallado muerto, la no
che del 23. de los corrientes, en el 
kilómetro 5 de la carretera- que dé 
osta ciudad conduce a Herencia, el 
vecino de este último pueblo, Vicente 
García Miguel García Navas, en cu
yo sumario he acordado' expedir el 
presente, que se insertará, en el “Bo
letín Oficial” de la provincia y GA
CETA DE LA REPUBLICA, llaman
do a cuantas personas tengan noti
cias del hecho referido, así como al 
áhofer o conductor del vehículo cau
sante de la muerte, al objeto de re
cibirles declaración, cuya comparecen
cia efectuarán dentro del término de

diez días, a contar desde el siguien
te al de su inserción en dichos pe
riódicos oficiales, ante este Juzgado 
de Instrucción, bajo apercibimiento 
de que si no lo verifican les parará 
el perjuicio a que haya lugar en de
recho.

Dado en Alcázar de San Juan' a 
25 de Octubre de 1937.—Aniceto Sán
chez.—El Secretario accidental, Juan 
M. Bajo.

J. O.-—2.286.

Dón Juan Manuel Bajo y Ruiz de 
A ce vedo,< Secretario accidental del 
Juzgjado de Instrucción de esta ciu
dad y su partido,

Doy fe: Que en el expediente se
guido contra Pablo Fuentes Raboso, 
natural v vecino de ésta ciudad, con 
domicilio en la calle de Castelar, 47, 
tienda, por acaparamiento de artícu
los de primera necesidad, se ha dic
tado, con fecha de hoy, sentencia, en 
lav que figura el resultando y fallo 
siguiente:

2.° Resultando: Que los Agentes
de Vigilancia que figuran en el ates
tado hallaron, en el domicilio de Pa
blo Fuentes Raboso, 7 kilos 400 gra
mos d v  jabón, unos L000 kilos, apro
ximadamente, de arroz, 10 kilos de 
café, 35 arrobas de aceite, 50 kilos 
de judías blancas, 20 kilos: de gar
banzos, aproximadamente, 2 kilos de 
azúcar, 20 libras de chocolate, cuatro 
jamones, con un peso aproximado de 
unos 16 kilos entre los cuatro. He
chos probados.

.Fallo que debo condenar y condeno 
a Pablo Fuentes Raboso, a la multa 
de 3.500 pesetas, que deberá satis
facer en término de tercero día, a 
contar desde el siguiente a la noti
ficación de esta sentencia, y como 
subsidiaria en caso de insolvencia a 
la prestación personal obligatoria del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia. Se decreta el comiso dé 
todos los artículos aprehendidos que 
figuran en el acta del registro, ex
ceptuando los. 1.000 kilos de arroz y 
las 35 arrobas de aceite, lo que se 
comunicará; a la Consejería Munici
pal de Abastecimientos.

‘ Así, por ésta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo, disponiendo, además, 
que del encabezamiento y fallo de da 
misma se remita testimonio a la Di
rección gjeneral de Abastecimientos, a 
los periódicos oficiales y ordinarios, 
con atento oficio, para que ordenen 
su inserción en los mismos y al Se
ñor Presidente del Consejo municipal, 
para que ordene que se fije en el 
mercado y plazas, públicas.—Aniceto 
Sánchez.—-Rubricado.

Y para que conste, a efectos! de 
publicación, expido el presente, que 
firmo en Alcázar de San Juan a 2 de 
Noviembre de 1937.—El Secretario, 
Juan M. Bajo.—V.° B.°, El Jüez-Pre- 
sidénte, Aniceto Sánchez.

J. 0.—&287.

Don Antonio Viñas González, acci
dentalmente Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido,

Por el presente, y en virtud de 
ignorarse las personas que puedan 
ser los más próximos parientes del 
finado, Ramón Ruiz Campo, como asi
mismo el domicilio y actual paradero 
de éstos, se le ofrece, por medio del 
presente, las acciones penales que le 
competen, d e , conformidad al artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
criminal, pues así lo tengo acordado 
en el sumario que me encuentro ins
truyendo, señalado con el núm. 125 
de 1937, por muerte, del referido fina
do, hecho ocurrido en el pueblo de 
Aldea del Rey.

Dado en Almodóvar del Campó a 
1.° de Noviembre de 1937. — Antonio 
Viñas. — El Secretario, Gonzalo 
Gómez.

J. O.—2.288.

El Sr. Juez de Primera Instancia 
interino de este partido, en autos 
sobre divorcio, instados por Manuel 
Cuevas Cedrón, contra su esposa 
Asunción Villafruela Espinosa, ha 
dictado la siguiente:

Providencia: Juez Sr. Bautista.
Linares, a 30 de Octubre de 1937.— . 
Por hecha la anterior ratificación y 
de conformidad a lo solicitado en 
el tercer otrosí, no ha lugar a la 
petición por no ser necesario en 
estos autos; se tiene por compare
cido y por parte en estos autos a 
Manuel Cuevas Cedrón, coií el que 
se entenderán las sucesivas dili
gencias, se declara competente' este 
Juzgado para la sustanciación de 
la demandada de divorcio, presen
tada contra Asunción Villafruela 
Espinosa, cuyo actual domicilio se 
desconoce, acordándose la admi
sión de la demanda a virtud de 
haber sido esta ciudad el último 
domicilio del matrimonio, sustán- 
ciense éstos autos por los trámites 
del juicio declarativo de menor 
cuantía con las modificaciones esta
blecidas por la Ley de 2 de Marzo, 
de 1932 y 22 de Enero último, con
firiéndose traslado con emplazamien- 
a la demandada para que en término 
de cinco días, comparezca en estos 
autos a contestar la demanda y for
mulándose en su caso la reconven
ción dentro de tercero día, y desco
nociéndose el paradero actual, em
plácela por edictos que contendrán 
copia de este proveído y se fijarán 
en el tablón de anuncios de este Juz
gado y se insertarán en la GACETA 
DE LA REPUBICA y “ Boletín Ofi
ciar* de la provincia, apercibiéndose 
a la demandada que de no compare-^ 
cer dentro de dicho término, será de
clarada rebelde y se tendrá contesta
da por su parte la demanda, contán
dose el término del emplazamiento a 

"partir de la última inserción en di
chos periódicos oficiales; se tiene 
por parte asimismo en estos mitos si
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H-ustrísiase señor Fiscal de esta Au
diencia provincial, como asimismo 
en todas sus incidencias y en su re
presentación al señor Fiscal munici
pal Letrado de esta ciudad, notifi
cándosele este'proveído y los demás 
que recayeren, entregándole lina de 
Ms copias presentadas para que den
tro del plazo.de cinco días conteste 
la demanda; al primer otrosí a su 
tiempo, y al segundo instrúyase el 
oportuno incidente' con la demanda 
presentada.

Lo mando y firma. Su- Señoría, doy 
#e. Bautista. Ante mí. Luis Maestre, 
Rubricados.

.Y para el emplazamiento en forma 
a la demandada Asunción Villafrae- 
la Espinosa, cuyo domicilio actual 
es desconocido, libro la presente en 
Linares, a 30 de Octubre de 1937,— 
El Secretario, Luis Maestre.

J. C.—4-Ó3,

MASSAGUER PUJOL (Jacinto)/ 
hijo de Domingo y de Dolores, nafra- 
mi de Masanes, de 19 años de edad* 
soltero, labrador, vecino de Pineda j  
de ignorado paradero, comparecerá* 
dentro del término de seis días, anta 
el-Juzgado de Instrucción de Arenga 
de Mar, al objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y llevar a efecto 
m prisión, en méritos del sumaría 
fue se le sigue por homicidio, emi 
el número 61 .de 1987; bajo- aperci
bimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde,

Arenys -de Mar, § de Noviembre 
de 1937.—El Juez de Instrucción (ite- 

El Secretario, José Salvá. 
'yn:% J. 0.—2.2-88.

Den M-anul Aragonés Cucala, Juez 
de Instrucción - interino ele esta ciu
dad y su partido,

Por el presente se hace saber que 
en el sumario instruido bajo el nú
mero 148 del presente año, por lesia- 
mes producidas por arma de .fuego 
a Joaquín Cruz Simarro, ignorándo
se el actual paradero de éste, he acor
dado comparezca, ante este Juzgado, 
en horas de.Audiencia, dentro del pla
zo ée diez días, para prestar decla
ración, y transcurrido que sea este 
término sin presentarse, le parará el 
perjuicio que proceda.

¡Castellón a 8 de Noviembre de 1987. 
El Juez, Manuel Aragonés.—El Se
cretario, J. Mezquita.

J, O.—2.290.

Por 3a presente se cita, llama y 
emplaza a Teodora Echevarría Gimé
nez, hija de Miguel y Felipa, natural 
de Burgos, soltera, de veintitrés otar

laboras vecina de 'Zaragoza, aásoim 
ambulante, sin instrucción* y a -Ge»- 
frrudig López Escudero, hija de Vi
cente y de Petra, natural de Villa- 
mayor, Partido Judicial áe Zarago
za, soltera, sillera, de cuarenta y dos 
añes de edad, vecina de Zaragoza, 
ahora ambulante, para que,. dentro da 
dies días, se presenten «n éste Juz
gado, sito en la casa que frué Abadía 
de la Iglesia de Santa María, o in
gresen €2i la'® cárceles áe esta ciiídad,- 
encareciendo a todas las autoridades» 
y a sus Agentes para que procedan 
a la busca y captura de dichas pro
cesadas, y caso áe ser habidas, las 
ponga a disposición en las cárceles 
Indicadas, con apercibimiento a las 
mismas áe sufrir ©1 perjuicio que.co
rresponda por ser, en su día, decla
radas em rebeldía, cuya prisión he 
decretado con fecha 2 de los corrien
tes en ©1 ramo de prisión dimanante 
de eausa sobre hurto núm. 201 del 
presente -año.

Castellón, 2 de Noviembre de 1987. 
El Juez, de Instrucción, Manuel Ara
gonés*— 13 Secretario (ilegible).

J. 0,—2.291,

Por M presente se cita, llama y 
emplaza a Generosa Fernández y 
González, hija de José y Josefa, na
tural de Linares, con residencia úl
timamente en esta ciudad, casada, áe 
veintinueve años de edad, dedicada a 
labores, con instrucción y sin antece
dentes penales, para que, dentro de 
diez dmsj se presente en este Juz
gado © en las cárceles de esta ciu
dad para constituirse en prisión, con 
apereibi'iniento; caao contrario le pa
rará el per juicio ée ser declarada- re- 
held©, encargándole a todas las. au
toridades y a sus Agentes' procedan’ 
a la basca y captura de dicha proce- 

1 gáda, y caso de ser habida la pongan 
a disposición de este Juzgado en las 
«árceles áe esta capital.

'Castellón a 2 de Noviembre de 1937. 
El .Juez, Manuel Aragonés.—El &e- 
«retarlo îlegible).

J.. 0.-2.208.

EDICTO
Los individuos apodados “El Cha

to, “ El Catalán” , *“ E1 Macaca” , y 
“El Camto” , cuyas demás circunstan
cias se ignoran, comparecerán ante 
este Juagado de Instrucción en tér
mino ée diez días, a partir de Ja pu
blicación del presante Edicto en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y 
'“'Boletín Oficial5'5 de esta Provincia, 
con el fin de ser oídos en el sumado 
qm- se tramita en este juzgado por

lo b o , ba jo  ©1 mániu 85-957, ap@rei.iL 
•dos que áe no comparecer L& paraiÉ 
el perjuicio a que hubiere lugar mi 
derecho.

Colmenar Viejo, 2 de Noviembre 
ck 1937.—El Secretario (ilegible),

J. 0,-2.293

ANDRES YTUART. (Florentino),
ée 48 años de edad, casado, panade
ro, que tuvo su domicilio en la Ave. 
mida de Pablo Iglesias, núxn. 78, Ma
drid, y últimamente en la calle de San 
Enrique, núm. 3, de Chamartín de la 
Ro&a, comparecerá ante este Juzgado 
de Instrucción, sito en la calle de la 
Libertad, núm. 2, en término, de éim 
días, a partir de la publicación del 
presente edicto en la GACETA DE 
LA REPUBLICA y “Boletín Oficial», 
de esta provincia, con el fin dé reci
birle declaración en el sumario que 
se-tramita en este referido Juzgado 

'por hurto,-apercibido que de no com
parecer, le parará-el perjuicio, a "que 
hubiera lugar en derecho.

.Colmenar Viejo,. 30 de Octubre 
‘ de 1937.—El Secretario (ilegible). t 

J, Ó.— 2.274

Don José Tío Molina, Juez muni
cipal eii funciones de instrucción da 
este partida,

Por la presente, que se libra en 
méritos del sumario núm. 13 de 1937, 
por asesinato, se cita y llama al'pro
cesado Miguel Valls y Burgués, hijo 
de Miguel y de Teresa, natural-- dé 
Arens de Lledó (Teruel), «asado, 
peón, donr’cíliado últimamente en Gra- 
noliers» calle del Corró, núm. 231, ac
tualmente de ignorado paradero, para 
que, dentro del término de .seis días, 
a cantar del siguiente de la aparición 
áe la presente Requisitoria en el “Dia
rio Oficial” de la Generalitat da Ca
talunya y de la GACETA DE LA 
REPUBLICA, comparezca, ante este 
Juzgado al objeto de constituirse pre
so como comprendido en el núm. 1 del 
artículo 835 de la Ley de .Enjuicia
miento criminal, bajo el apercibimien
to de que de no hacerlo será declarado 
rebelde.

Asimismo ruego y encargo a tocias 
las autoridades, -tanto civiles como 
militares y mando a los Agentes de 
la Policía judicial, de. que tan pronto 
tengan conocimiento del paradero del 
esmentado procesado, procedan a su 
detención y traslado con todas las 
-seguridades convenientes a la cárcel 
correspondiente, a disposición de este 
Juzgado. - *

GranoHers* 29- de Octubre de 1987. 
El Juez da Instrucción, José Tío Me* 
Ins.—El Secretario, Evaristo Casado.

J. 0.-2.206.


